
Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL -llUtS.C^ODCé! -OOS'^OIS

Bogotá 15 de Abril de 2014 f  RADICADO S1-20I4132-14
REMITEWTE ' IDR OSCAR JAVIER GONZALEZ AZA
AéüMTo ~ ¿<!!>LICnUb&e¿OPlA¿gKIYfjNciAftrtKlfSPKÍAYAB

Doctor IFOLIOS ■ \ 1 {HORA
^  . AREA 1 CONSNALOIS FECHA
Oswaido Mojica Quintero ' ■ ^
Juez

Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá
Ora 29 No 18-45 Bloque C Piso 5 Paíoquemao
Bogotá

CONS NAL OIS I FECHA 15/04/2014 11:59

Ref. Solicitud de Copia Sentencia Condenatoria contra el señor HIPOLITO
MORENO GUTIERREZ dentro del proceso por los delitos de Interés Indebido en
la Celebración de Contratos y Cohecho Propio

Respetado Doctor Mojica;

Con el propósito de seguir el curso de la investigación que le adelanta el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del partido, dentro del proceso
CNDCE 005-2013, al señor HIPOLITO MORENO GUTIERREZ, bajo la
instrucción del Consejero ERNESTO MATALLANA CAMACHO, me permito
solicitarle le sea remitido en físico por conducto de esta secretaria al CNDCE lo
señalado en el asunto de la referencia.

Indicándonos así mismo la información necesaria que pueda servir para ser
incluida dentro del expediente correspondiente a la investigación que le
adelanta el CNDCE, como también si cursan al interior de la sala otra
investigación diferente a la mencionada en contra de! señor MORENO
GUTIERREZ

Agradeciéndole por toda la colaboración que le presta su despacho al partido
para poder seguir adelantando la investigación.

JAVIER GONZALEZ AZA |
Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 - 95 PBX 2881516 Bogotá, D.C. - Colombia
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Carrusel de la contratación

Juez avaló prórroga de principio de
oportunidad a Hipólito Moreno por 'carrusel'
Según la Fiscalía, el expresídenle del Concejo de Bogotá ha colaborado con las autoridadesen las
investigaciones por las irregularidades en la celebración de contratos en la capital.
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I Pautefacll.com
una audiencia reservada, el juez 40 de control de garantías avaló la solicitud

presentada por la Fiscalía General para prorrogar por un año el principio de
(^rtunldad otorgado al expresídenle del Concejo de Bogotá, Hipólito Moreno en el
marco del proceso que se le adelanta por su participación en el denominado 'carrusel
de ta contratación' en la capital de la República.

Según se ha podido establecer en la diligencia judicial el representante del ente
investigador manifestó que el exconcejal había colaborado de manera eficaz con la
administración de justicia aportando información importante para esclarecer los
hechos que rodearon las irregularidades en la entrega y ejecución de contratos en
Bogotá durante la administración del alcalde Samuel Moreno Rojas.

En este sentido se aseguró que la información otorgada por Moreno ha permitido
vincular oficialmente a un grupo de funcionarios públicos, contratistas y
particulares con ta entrega y recibo de multimillonarias comisiones para resultar
beneficiados con la entrega de contratos de obras viales, valorización y del sector
salud.

Igualmente será testigo de cargo del ente investigador en los juicios que se
adelantarán en contra del exalcalde de Bogotá. Samuel Moreno Rojas; el exconcejal
Orlando Parada; la exdirectora del IDU, Liliana Pardo; el exasesor jurídico del Grupo
Nule, Alvaro Oávila; y los contratistas Emilio Tapia y Julio Gómez, entre otros.

Ante esta situación cesará por 12 meses la persecución penal contra el excabildante
distrital por el delito de tráfico de influencias. Moreno ya fue condenado a seis años
y seis meses de prisión domiciliaria después de aceptar en audiencia pública su
participación y responsabilidad en los delitos de interés indebido en celebración de
contratos y cohecho imputados por la Fiscalía General.
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Doctor

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Contro Ético
Partido de la U

Carrera 16 No. 36-95

Ciudad

REF.:RAD. 110016000102201100526-01

PROCESADO: HIPOLITO MORENO GUTIÉRREZ
PONENTE: DR. ALBERTO POVEDA PERDOMO

De manera atenta y atendiendo lo solicitado en su oficio 31-2014134-14, me
permito remitir copia de la sentencia de s^egunda instancia proferida dentro del
asunto de la referencia, adelantado contra el señor HIPOLITO MORENO
GUTIERREZ, por el delito de cohecho propjo en concurso heterogéneo con interés
indebido en la celebración de contratos, c^e fecha tres (3) de febrero del año en
curso.

Revisado el sistema de gestión de la Corporación, no aparece registro diferente
al ya indicado.

Cordialmente,

LUIS ALEJJ

Se(

Anexo lo anunciado en doce (12) folios.
Elaboro: Nl-wfrp

R

etario

TEROS

Diagonal 22B No.53-02 oficina 306 C
Telefax 4233390 - 4055200 extensiones 8365 a 8370

Correo Electrónico: secsptñbsuDbta(acendoi.ramafudicial.aov.co
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Ref. Solicitud de Copia Sentencia Condenatoria contra el señor HIPOLITO
MORENO GUTIERREZ dentro del proceso por los delitos de Interés Indebido en
la Celebración de Contratos y Cohecho Propio

Respetado Doctor Mojica:

Con el propósito de seguir el curso de la investigación que le adelanta el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del partido, dentro del proceso
CNDCE 005-2013, al señor HIPOLITO MORENO GUTIERREZ, bajo la
instrucción del Consejero ERNESTO MATALLANA CAMACHO, me permito
solicitarle le sea remitido en físico por conducto de esta secretaria al CNDCE lo
señalado en el asunto de la referencia.

Indicándonos así mismo la información necesaria que pueda servir para ser
incluida dentro del expediente correspondiente a la investigación que le
adelanta el CNDCE, como también si cursan al interior de la sata otra
investigación diferente a la mencionada en contra del señor MORENO
GUTIERREZ

Agradeciéndole por toda la colaboración que le presta su despacho al partido
para poder seguir adelantando la investigación.

JAVIER GONZALEZ AZA |
Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.p3rtld0delau.com

Carrera 16 No 3^- 95 PBX 2881516 Bogotá, D,C. - Colombia
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Señores

Tribunal Superior de Bogotá
Sata Penal

Calle 24^ No 53 -28 Avenida la Esperanza
Bogotá

!  CONSNALDIS IFE<
15/04/2014 12:03

Ref. Solicitud de Copia Sentencia Condenatoria contra el señor HIPOLITO
MORENO GUTIERREZ dentro del proceso por los delitos de Interés Indebido en
la Celebración de Contratos y Cohecho Propio

Respetados Señores:

Con el propósito de seguir el curso de la investigación que le adelanta el
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del partido, dentro del proceso
CNDCE 005-2013, al señor HIPOLITO MORENO GUTIERREZ, bajo la
instrucción del Consejero ERNESTO MATALLANA CAMACHO, me permito
solicitarle le sea remitido en físico por conducto de esta secretaria al CNDCE lo
señalado en el asunto de la referencia.

Indicándonos así mismo la información necesaria que pueda servir para ser
incluida dentro del expediente correspondiente a la investigación que le
adelanta el CNDCE, como también sí cursan al interior de la sala otra
investigación diferente a la mencionada en contra del señor MORENO
GUTIERREZ

Agradeciéndole por toda la colaboración que le presta su despacho al partido
para poder seguir adelantando la investigación.

Cordialmente.

JAVIER GONZALEZ AZA

Secretario Técnico

Consejo Nacional DIscIplinarío y de Control Ético
Partido de la U

www.partidodelau.com

Carrera 16 No 36 - 95 PBX 2881516 ¡ Bogotá, D.C. - Colombia
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El Tribunal Superior de Bogotá ratificó la condena de seis años y medio de cárcel contra
el exconcejal Hipólito Moreno. La decisión de la corporación se dio luego que la Corte
Suprema de Justicia le ordenó repetir la diligencia en la que se resolvió una apelación
en contra del preacuerdo que logró el excabildante con la Fiscalía.
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En su primera determinación del 28 de octubre de

2013, el Tribunal estimó anular el proceso de

Moreno. En ese entonces ios magistrados Ramiro

Riaño y Alberto Poveda consideraron que el

exconcejal era autor o, en su defecto,

deteiminador de los delitos de interés indebido en

la c^^iración de contratos y cohecho propio, y no

era un intervíniente, por lo que su responsabilidad

es mayor. Sin embargo, la defensa de Moreno,

inconforme, interpuso una acción de tutela ante la

Corte Suprema de Justicia, que fue fallada a favor

del excabíldante.

En la determinación del 5 de diciembre pasado la

Sala Penal de la Corle ordenó al TrítMjnal que se

repitiera la diligencia para evaluar la apelación

interpuesta por la Procuraduría y la defensa en

contra de la condena de Moreno. En esa ocasión,

se estimó por parte de la Corporación que ai

expresidente del Concejo de Bogotá se le vulneró

el derecho el debido al proceso.

Este jueves el Tribunal, al repetir la diligencia, tal y

como lo ordenó la Corte Suprema, determinó

negar la apelación Interpuesta por el Ministerio

Público en la que se pedia que se dejara sin

efecto el preacuerdo conseguido con el ente

investigador, y en cambio determinó mantener la

condena de seis años y medio.
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Moreno fue sentenciado en primera ínstanda por un juez el 26 de agosto del 2013 y
condenado a seis años de porlsión, pena Que se encuentra purgando en detendón
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exconcejal condenado por el 'carrusel' de contratos en la capital del país. De esa

decisión nació la apelación que llevó el proceso al Tribunal.

¿Qué hizo Moreno?

Nada más y nada menos que apropiarse de un porcentaje de un contrato para la

prestación de servido de ambulandas por 67.000 millones de pesos, que entregó el

exsecretario de Salud Héctor Zambrano a unos particulares de forma irregular.

Moreno aceptó desde la imputación su responsabilidad en el hecho, por lo que el juez

^Maaf>enal del circuito de conodmíento de Bogotá le concedió una rebaja de mitad
deTa pena.

El juez^eñaló que Moreno era una génesis de un Kjncionario "corrupto', que obró con
lotalAi^de escnipulos. contrarío a la moral y la ley. Añadió en su determínadón que la
actu^H del exconcejal afectó a tos usuarios del servicio de ambulandas de la capital.
dadq^Elos equipos de los vehículos de asistencia médica no eran los idóneos, al igual
queéK^onal a cargo de la atendón.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL SUPEIjllOR DE BOGOTA
SALA PENAL

Magistrado Ponente:

Alberto Poveda Perdomo

Aprobado Acta N° 010

SENTENCIA DE SE iUNDA INSTANCIA

Bogotá, D.C., lunes, tres (3) de febrero de dos mil catorce

(2014).

Radicación 1100160000102201100526 01

Procedente Juzqado Séptimo Penal del Circuito de Conocimiento

Procesado Hipólito Moreno Gutiérrez

Delito Cohecho propio en concurso heterogéneo con interés
indebido en ia celebración de contratos

Decisión Confirma

1. VISTOS:

1.- Procede el Tribunal a dar cumplimiento a la sentencia de

tutela de 4 de diciembre de 2013, emitida por una Sala de Decisión

de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de

Justicia.

2.- Como consecuencia de o anterior, se resolverá el recurso

de apelación presentado por el representante del Ministerio Público

y la defensa contra la decisión de 26 de agosto de 2013, emitida por

el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con función de conocimiento
de Bogotá, mediante la cual condenó a Hipólito Moreno Gutiérrez

por los delitos de interés indebido en la celebración de contratos en

concurso heterogéneo con cohecho propio, quien se allanó a los

cargos imputados por la Fiscalía.



Ley 906 de 20004
Sentencia de Segunda Instancia

Radicación 1100160000102201100526 01
Procesado: Hipólito Moreno Gutiérrez

Delitos: interés indebido en la celebración de contratos y otro

II. HECHOS Y ANTECEDENTES PROCESALES:

3.- Resumidamente se puede señalar que los hechos

ocurrieron en el año 2009, cuando Hipólito Moreno Gutiérrez,

Concejal de Bogotá, y otros sujetos, recibieron dinero

correspondiente al nueve por ciento de $67.203'690.774,00, valor al

que ascendía el contrato N° 1229 de 2009, denominado de

"prestación de servicios de salud de atención hospitalaria",

celebrado entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y la Unión

Temporal Transporte Ambulatorio Bogotá.

4.- Moreno Gutiérrez, gracias a su investidura, direccionó el

proceso precontractual para que fuera asegurada la adjudicación del

contrato a la citada Unión Temporal. Adicionalmente, puso su

investidura y poder como concejal al servicio de Héctor Zambrano

Rodríguez, Secretario de Salud, a quien se comprometió a defender

políticamente en el cabildo capitalino.

5.- El 21 de mayo de 2013 ante el Juzgado 67 Penal Municipal

de Control de Garantías, la Fiscalía le formufó imputación a Moreno

Gutiérrez por los delitos de cohecho propio en concurso con interés

indebido en la celebración de contratos en calidad de interviniente,

en concurrencia de las circunstancias de mayor punibilidad,

conductas descritas en los artículos 405, 409 y 58-9 y 10 del Código

Penal. El concejal aceptó los cargos imputados.

6.- En los términos del alegato presentado por la Fiscalía, la

imputación se refirió a los siguientes hechos y personas^

^ Las negrillas se agregan para destacar.

Página 2 de 22
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Ley 906 de 20004

Sentencia de Segunda Instancia
Radicación 1100160000102201100526 01

Procesado; Hipólito Moreno Gutiérrez

Delitos: interés indebido en la celebración de contratos y otro

Los hechos que a juicio de la fiscalía constituyen la autoría de este
delito de cohecho propio en calidad de interviniente radican en que
en esta ciudad de Bogotá desde | el primer semestre de 2009 hasta
finalizar el año 2009 usted Hif¡ólito Moreno en condición de
interviniente obrando en coautorfa con el entonces Secretario
Distrital de Salud. Héctor ZAMBRyj^NO Rodríguez con el intermediario
Emilio Tapia Aldana y otras pe^rsonas particulares y funcionarios
públicos aceptaron promesa remuneratoria y recibieron dinero
correspondiente al 9% del valor total del contrato No. 1229 de 2009,
celebrado entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y la Unión
Temporal Transporte Ambulatorio Bogotá, contrato que se firmó por la
suma de $67.203'690.774, la{ aceptación de esta promesa
remuneratoria iba dirigida a que Héctor Zambrano en su condición
Secretario Distrital de Salud, quien fue coautor con usted y con los
señores mencionados, direccionara el proceso precontractual y
asegurara la adjudicación de |este contrato a la citada Unión
Temporal Transporte Ambulatorio Bogotá, con evidente
vulneración de los principios de selección objetiva,
responsabiiidad y economía, | previstos en el estatuto de la
contratación pública, es decir en la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1150
de 2007; es decir ese era el acto ¡contrario a los deberes oficiales del
señor Héctor Zambrano en el ^ue usted participó como coautor.
Usted Hipólito Moreno Gutiérrez, y las demás personas Héctor
Zambrano, el señor Emilio Tapia y los demás coautores sabían que
estaban aceptando promesa remuneratoria y estaban recibiendo
ese dinero de parte de la Unión Temporal para ejecutar actos
contrarios a ios deberes oficiales del Secretario de Salud, es decir
orientar el proceso de selección y evaluación para asegurar la
adjudicación del contrato 1229 de 2009 a la Unión Temporal
Transporte Ambulatorio Bogotá y voluntariamente quisieron aceptar la
promesa remuneratoria y recibir e^se dinero. Con esa actuación señor
Hipólito Moreno, se lesionó ia administración pública, al no obrar
con imparcialidad, pulcritud, transparencia y moralidad en su
gestión, realizando esa conducta sin ninguna justificación, siendo
además Hipólito Moreno usted una persona que se encontraba y aun
se encuentra en capacidad de comprender lo ilícito de su
comportamiento y de decidir si ejecutar ese acto contrario a la Ley o
no ejecutarlo. Igualmente, HiPóu|ro Moreno usted era consciente
que un acto de aceptar promesa remuneratoria y recibir dinero
como comisión era un acto antijurídico y sabía esto igualmente
por su condición de funcionarioj público de una larga trayectoria y
además le era exigible no aceptar esa promesa remuneratoria, ni
exigir el dinero como comisión. Es
de cohecho propio en coautoría
común entre el señor Hipólito

Zambrano, Emilio Tapia Aldana e

e hecho de haber cometido el delito

implicó adicionalmente un acuerdo
Moreno, es decir usted, Héctor
igualmente los contratistas; en ese

acuerdo común acordaron obviamente que se aceptaría la promesa
remuneratoria y se recibiría el dinero y equivalente al 9% del valor
total del contrato, para que, repito] los funcionarios de la Secretaría de
Salud específicamente, el secretario Héctor Zambrano, vulnerara los
principios de responsabilidad, economía y selección objetiva
sobre todo al direccionar la licitación a favor de las empresas
representadas por el intermediario estructurador del contrato
Federico Gaviria; a raíz de este acuerdo pues se dividieron el trabajo
correspondiéndole a usted Hipólito Moreno, establecer a través del
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intermediario Federico Gaviria las pautas como debía estructurarse la
licitación pública del contrato de ambulancias, siendo su aporte
importante, ya que sin él pues no se hubieran establecido estas
directrices para estructurar el contrato de ambulancias que finalmente
resultaría siendo adecuado para que la Unión Temporal, que fue
adjudicataria del contrato ganara esa licitación.

En estos hechos consiste entonces, el cohecho propio que la fiscalía
le está imputando y repito es en calidad de interviniente, como
quiera que a pesar de que usted para el momento era concejal de
Bogotá no tenía la relación funcional con el contrato 1229, razón por la
cual de acuerdo a pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia
la condición que debe ostentar en la ejecución de este delito es la de
interviniente asimilando su participación a la de un particular

Adicionalmente a esto, usted a juicio de la fiscalía y de acuerdo a la
evidencia que ha recaudado cometió igualmente el delito de Interés
Indebido en la celebración de contratos... y que igualmente lo cometió
a juicio de la fiscalía en calidad de interviniente.

Los hechos por los cuales la fiscalía considera que usted igualmente
cometió este delito radican en que igualmente en la ciudad de Bogotá
desde marzo de 2009 aproximadamente hasta el mismo momento de
la adjudicación del contrato 1229 que se llevó a cabo en octubre de
2009, usted Hipólito Moreno como interviniente igualmente
obrando en coautoría con el entonces Secretario Distrital de Salud,
Héctor Zambrano Rodríguez con el intermediario Emilio Tapia

Aldana, con otro intermediario Federico Gaviria y otras particulares,
se interesaron indebidamente en provecho de la Unión Temporal
Transporte Ambulatorio Bogotá, en varías fases del proceso licítatorio;
en la primera de ellas en la etapa precontractual del contrato 1229 de
2009 suscrito por el Fondo Financiero Distrital de Salud y la Unión
Temporal Transporte Ambulatorio Bogotá; este interés indebido se
pudo exteriorizar en primer lugar cuando el mismo pliego de
condiciones se inició invitando a empresas nacionales y
extranjeras pero no se tuvo en cuenta la experiencia que
acreditaran las empresas extranjeras en otros países (sic), lo que
en definitiva pues cercenaba la participación en igualdad de
condiciones a la empresa extranjera y de esta forma poco a poco
ya se iba estructurando el interés en favor de la Unión Temporal
Transporte Ambulatorio de Bogotá que era una empresa nacional
únicamente con experiencia en Colombia.

De otra parte en el mismo prepliego de condiciones publicado el 27 de
mayo de 2009 se exigió que todas las personas jurídicas oferentes
incluyeran en su objeto social la actividad objeto del contrato, es decir
la del transporte ambulatorio de emergencias, sin embargo esta
primera condición se cambia en el pliego de condiciones publicado el
1° de julio de 2009 porque el cambio generó que ya no se exigiera que
todas las personas jurídicas que constituyeran la unión temporal
tuvieran dentro de su objeto social la actividad propia del contrato sino
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que al menos uno de los miembrps de los consorcios de las Uniones
Temporales incluyeran una actividad afín al objeto del contrato y esto
obviamente, igualmente iba dirigido a favorecer a la empresa
Transporte Ambulatorio Médico pues tenía un capital de trabajo muy
bajo y puede asociarse a empresas de construcciones como Suárez y
Silva y J.A. para aumentar su capitel de trabajo y estar a la par con las
otras empresas competidoras en este caso la empresa EMY y la
empresa Emermédica que tienen un capital mucho mas grande y
podían participar sin necesidad de aumentar su capital con otras
empresas, como es el caso, lo hizo la empresa transporte ambulatorio
médico que se asoció con dos empresas constructoras.

Se nota aquí igualmente el interés en el favorecimiento de la Unión
Temporal que finalmente resultó siendo adjudicataria.

De otra parte, también durante este trámite de la confección de los
pliegos de condiciones se modi icó la cantidad de experiencia en
traslados de pacientes de la siguipnte forma, en el estudios previo de
mayo de 2009 se exigía el transporte medicalizado de mas de diez mil
servicios , sin embargo ya para julio de 2009 se modifica este pliego
de condiciones a ocho mil servicios precisamente la Unión Temporal
Transporte Ambulatorio Bogotá apreditaba solamente 8460 servicios,
así que con esta modificación igualmente se permitió que la empresa
o que la Unión Temporal Transporte Ambulatorio Bogotá pudiera
participar y que finalmente ganara este contrato.

También se exterioriza este interés indebido en la celebración de

contratos y se concretó a través de la misma evaluación de la
propuesta de la Unión Temporal "transporte Ambulatorio Bogotá, pues
en sus certificaciones no acreditaba expresamente su experiencia en
traslados interinstitucionales, sin embargo, la Secretaría de Salud al
momento de la evaluación infirió que se trataba de esos traslados y
esto realmente no es muy normal en un proceso licitatorio en los
cuáles los términos de cada una de ta certificaciones de los

proponentes son tratados realmente con la mayor restricción posible y
en este caso en la misma evaluación de las propuestas Transporte
Ambulatorio Bogotá que fue la ernpresa ganadora simplemente habló
de experiencia en traslados, sin embargo la Secretaría de Salud infirió
que se trataba de traslados interinstitucionales y como repito esa
inferencia no es común en la evaluación de las ofertas para la
adjudicación de los contratos, razón por la cual se nota aquí también
el mismo interés de los coautores de este delito en el favorecimiento

de la Unión Temporal en el transporte ambulatorio.

Esta laxitud de inferencia que tuvo la Secretaría de Salud en esta
parte de la propuesta no resultó igual cuando se trató del apoyo a la
industria nacional,.,, cuando a los otros dos oferentes fueron
calificados con cero puntos...

... Se hizo caso omiso a observaciones de ciudadanos como el señor

Luis Fernando Zamora, quien |advertía que en este proceso de
licitación no se había solicitado como un requisito de habilitación para
participar en esta contratación el requisito legal de estar inscrito en el
registro legal de habilitación de prestadores de servicio de salud...
esto obviamente favoreció también a la Unión Temporal Transporte
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Ambulatorio pues recordemos que estaba compuesta por dos
empresas no habilitadas como son dos empresas de construcción
Suárez y Silva y J.A. Asociados.

... Respecto al cupo de crédito aprobado que era una exigencia dentro
de la licitación se admitieron dos ceilíficaciones del Banco de

Colombia de Barranquilla, en las que a la Unión Temporal Transporte
Ambulatorio Médico Bogotá que fue la adjudicataría... se les
condicionaba el cupo a su propia aprobación, es decir la carta de la
supuesta aprobación del cupo de crédito proveniente del Banco de
Colombia de Barranquilla a todas luces es una carta contradictoria...
se concluye que pues no estaba aprobado ese crédito, sin embargo
pues en la evaluación de la propuesta la administración en cabeza del
señor Héctor Zambrano y obviamente en coparticipación con los
otros autores de interés indebido hicieron caso omiso y dijeron que era
suficiente con esa carta...

Y respecto al ítem al que hice alusión antes solo para enunciarlo,
"apoyo a la industria nacional", se calificó arbitrariamente pues a pesar
de que las otras empresas certificaron el tema de que iban a utilizar
dentro del contrato de prestación de servicio transporte ambulatorio,
componente nacional, tos puntajes fueron así... argumentó aquí la
administración que las certificaciones no cumplieron con todos los
requisitos, pues no incluían montos dentro de la adaptación de los
vehículos, aquí si la administración no hizo la inferencia de que
cuando las certificaciones decían de que iban a adaptar los vehículos
a través de industria nacional se infería que vehículos incluía motos,...
se nota igualmente acá entonces como el interés de las personas que
participaron en este proceso de evaluación de la propuesta y de la
confección de los pliegos de condiciones estaba dirigida al
favorecimiento de la Unión Temporal Transporte Ambulatorio Médico
de Bogotá, la que finalmente... era la que debía ganar y ser la
adjudicataría del contrato.

... El señor Hipólito Moreno Gutiérrez sabía que se estaba
interesando indebidamente en el contrato 1229 de 2009 y
voluntariamente quiso hacerlo, a través de, como lo dijimos
anteriormente, su participación con el señor Federico Gaviria en la
estructuración del contrato, de los acuerdos con el señor Héctor
Zambrano y con el señor Emilio Tapia.

... En este acuerdo común pues Hipólito Moreno era el encargado
junto con el estructurador Federico Gaviria de ajustar los pliegos de
condiciones y en el caso de la evaluación pues evidentemente estar
pendiente de que el señor Héctor Zambrano como Secretario de
Salud y sus funcionarios favorecieran a la Unión Temporal Transporte
Ambulatorio Bogotá y evidentemente el aporte de Hipólito Moreno
fue crucial pues permitió a través de la estructuración del mismo
contrato y de la modificación de estos pliegos de condiciones lograr
definitivamente el fin propuesto que era que el interés en este contrato
se viera reflejado en la adjudicación a la empresa Transporte
Ambulatorio o la Unión Temporal Transporte Ambulatorio Bogotá.
Igualmente todos estos actos que se realizaron en coautoría con el
señor Héctor Zambrano como Secretario de Salud se lograron en
provecho de la Unión Temporal, pero también se ejecutaron a raíz de
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todo estos actos contrarios a los deberes oficiales del señor Héctor
Zambrano y de en general la administración pública.

7,- Entre el 29 y 31 de julio de 2013 ante el Juzgado Séptimo

Penal del Circuito de Conocimiento se llevó a cabo la audiencia de

aprobación de allanamiento e individualización de la pena;

finalmente el 26 de agosto de 2013 se realizó la lectura de fallo.

I.- SENTENCIA CE PRIMERA INSTANCIA:

8.- El Juzgado Séptimo Penal del Circuito con funciones de

conocimiento de Bogotá condenó

pena de seis (6) años y seis (6)

a Hipólito Moreno Gutiérrez a la

meses de prisión, al considerarlo

coautor responsable -a título de interviniente- de las conductas

punibles de interés indebido er la celebración de contratos en

concurso heterogéneo con cohecho propio bajo las circunstancias

de mayor pun/M/dad señaladas; le concedió la prisión domiciliaria.

IV.- FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN

9.- El representante del Ministerio Público solicitó la nulidad

de lo actuado a partir de la audiencia de aprobación del

allanamiento, al considerar que

señalada en el artículo 351 de h

procesado reintegrara el 50% del

para la procedencia de la rebaja

Ley 906/04 era necesario que el

equivalente al valor del incremento

percibido asegurando el recaudo del remanente.

10.- El defensor impugnó

que concurren las circunstancias

en el artículo 55-5, 6, 7 y 10 a

concurrió voluntariamente a rend

a dosificación punitiva al destacar

de menor punibilidad consagradas

favor del procesado, porque este

r interrogatorio ante la Fiscalía, sé
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comprometió a servir de testigo contra otros partícipes de la

conducta, aceptó los cargos y con el fin de reparar los daños

causados puso a disposición del abogado representante de las

víctimas un apartamento de propiedad del mismo, cuyo valor excede

los mil millones de pesos.

11.- Por otro lado explicó que como el procesado padece de

SIDA, y se encuentra en estado terminal, debe tenerse un menor

reproche penal. Reclamó que se diminuyera la pena para que se

impusiera en la base del segundo cuarto medio para el delito más

grave y que igualmente se disminuyera el aumento de la pena por el

concurso, aplicándose ambas tanto para la sanción penal como para

la multa.

V. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL:

12.- Competencia: De conformidad con lo preceptuado en el

numeral 1° del artículo 34 de la Ley 906/04, esta Corporación es

competente para conocer del recurso de apelación interpuesto por la

defensa y el Ministerio Público contra la sentencia de primera

instancia.

13.- Problema jurídico planteado: La Sala deberá, de un

lado, abordar la aplicación de la exigencia señalada en el artículo

349 de la Ley 906/04 en el evento del allanamiento y, por otra parte,

si se dan los presupuestos legales para que la pena se ubique en el

segundo cuarto medio para el delito más grave y la imposición del

mínimo de pena en razón del concurso delictual.
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14.- Contexto: Desea la Sala destacar que los hechos

aceptados por el imputado, corresponden a gravísimos actos de

corrupción pública desarrollados en cumplimiento de un plan

criminal dirigido a apropiarse del patrimonio del Distrito Capital^.

15.- Dicho plan, como lo destaca la Fiscalía en su alegato de

imputación, se desarrolló a partir del acuerdo criminal perfeccionado

entre el concejal capitalino y servidores públicos atrincherados en

diferentes niveles de la administración distrital.

16. Lo acontecido y develado en el presente asunto permite

aceptar que en estos tiempos ocurren las formas más generalizadas

de corrupción política y administrativa, de la que no son ajenos los

partidos políticos^, precipitada por la utilización del poder en favor de

intereses individuales o de grupo, olvidándose o dejándose de lado

el concepto de bien común. Los fundamentos del sistema

democrático peligran ante el avance y poder de la corrupción, lo que

obliga a reexaminar sus formas, presupuestos y contenidos con

miras a posibilitar su refuerzo, pues de lo contrario se aproximaría

su destrucción^.

17.- Así mismo, no puede olvidarse que el espacio privado de

la corrupción está indisolublemente ligado al ámbito público. Es

decir, no hay una corrupción del sector público de la que se escape

el sector privado. Por el contrario, la corrupción en los dos sectores

marcha a la par, al punto que tan funesta práctica reproduce un

2 Sobre el particular véase la información legalmente obtenida, la evidencia y elementos materiales
probatorios aportados por la Fiscalía, especialmente las entrevistas e interrogatorios realizados a
Emilio José Tapia Aldana e Inocencio Meléndez Julio.
^ En Colombia impera el axioma soc/eías deímquere non potest, pero en otras latitudes ello no es
óbice para que aquellos partidos que se han beneficiado o lucrado de la actividad delincuencial de
sus dirigentes, sean objeto de medidas sancionatorias. como la cancelación de la personería jurídica.
^ Cfr. La corrupción y el régimen, Bogotá, Ediciones Librería del Profesional, 2000, p. 14.
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entorno social que no admite distinciones entre lo público y lo

privado.

18.- Además, siendo la corrupción tan grave y perjudicial para

la sociedad, no resulta explicable, ni proporcional, y podría atentar

contra los valores y principios básicos consagrados en la

Constitución Política, que delincuentes menores reciban elevadas

penas por cometer delitos en ios que se afectan bienes jurídicos

menos valiosos y en menores montos que el protegido en los

punibles contra la administración pública; en el entretanto, la

delincuencia de cuello blanco, que incide en ios niveles de pobreza

y desigualdad que padece la sociedad colombiana, se pavonea en

los recintos sociales que ios reciben como héroes habilidosos que

disfrutan de sus capitales mal habidos, recursos que muchas veces

los ponen al servicio de nuevos y más graves delitos.

19. Plenamente demostrativo de lo anterior es lo que ocurre en

la práctica judicial cotidiana, con resultados aberrantes a la luz del

principio de proporcionalidad y de la importancia de ios bienes

jurídicos vulnerados: un procesado se le impuso una pena de prisión

de ocho (8) meses por un hurto en cuantía de treinta y dos mil

quinientos pesos ($32.500,00), lo que significa que purgaría pena a

razón de ciento treinta seis pesos ($136,00) por día®. En cambio, en

ei presente asunto, de acuerdo con io definido por el a que, el monto

de lo apropiado en delitos contra ia administración pública ascendió

a seis mil cuarenta y ocho millones trescientos treinta y dos mil

pesos ($6.048'332.000,00) y la pena impuesta fue de 78 meses, lo

que significa que cada día de prisión ie representó al acusado un

^ Cfr. Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Decisión Penal, sentencia de 3 de febrero de 2014,
radicación 110016000019201309394 01.
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lucro de dos millones quinientos ochenta y cuatro mil setecientos

cincuenta y siete pesos ($2*584.757,00), aproximadamente.

20.- Por ello lamenta la Salsi que con no poca frecuencia (i) el

legislador -expidiendo leyes permi^sivas frente a la corrupción, así las
titule pomposamente como Estatuios Anticorrupción-, (ii) la Fiscalía -
haciendo imputaciones o preacuerdos en los que los delincuentes

salen premiados-, y/o (iii) los jueces -siendo complacientes con el

otorgamiento de subrogados o de beneficios a los corruptos y

partiendo de los mínimos punitivos-, envían un pésimo mensaje a la

sociedad porque con su procec

confirmar un reconocido adagio

ruana.

er hacen su mejor esfuerzo por

popular; la justicia es para los de

21.- Todo este panorama se ve aún más ensombrecido en

aquellos asuntos en los que el papel del Ministerio Público se limita

a hacer el rol de un acusador más, cuando no silente espectador de

la impunidad -pese a tener por mandato constitucional el deber de

velar por la legalidad de las actuaciones judiciales-, momentos en

los cuales cobran fuerza las críticas de aquellos que consideran

inútil la presencia de tal sujeto er el proceso penal. Igualmente, con

regularidad se observa que los representantes de las víctimas,

sobre todo cuando estas son instituciones estatales, se limitan a

cumplir el lema del liberalismo

passer.

económico: laisser faire, laisser

22.- La restrícción del artículo 349 de la Ley 906 de 2004:

En una anterior determinación de este Tribunal® se consideró

correcta la postura según la cual debía aplicarse el artículo 349 de la
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Ley 906/04 en los supuestos de allanamiento a cargos, de modo

que en dichos eventos deberla el procesado hacer la devolución del

50% del valor equivalente al incremento percibido y asegurar el

recaudo del remanente.

23,- Sin embargo, en posterior decisión de la Corte Suprema

de Justicia, a partir de una interpretación sistemática y literal de la

norma, enseñó que el allanamiento era viable sin que fuera exigible

el requisito previsto en el artículo 349 del Código de Procedimiento

Penar:

Bajo las anteriores consideraciones, como el allanamiento o la
aceptación de la imputación prevista en el artículo 293 de la ley
906 de 2004, no corresponde a una modalidad de acuerdo o
negociación con la Fiscalía, la condición exigida en el artículo
349 de la misma ley no constituye requisito para su legalización
y aprobación.

Como con su manifestación, el imputado o acusado aceptan la
imputación o acusación tal como fue formulada y presentada por
el Fiscal, sin discutir sus términos ni los hechos y sus
consecuencias, tienen derecho a la rebaja punitiva, sin ningún
condicionamiento distinto que al examen por parte del juez de
conocimiento para determinar que la aceptación provino de un
acto voluntario, libre y espontáneo del imputado.

Finalmente, el argumento de acuerdo con el cual en los delitos
en que exista incremento patrimonial fruto del mismo para su
autor, termina privilegiándose el disfrute posterior de la riqueza
obtenida ilegalmente al no exigirse para el allanamiento la
condición prevista en el artículo 349, es insuficiente para asimilar
la aceptación de cargos pura y simple con los preacuerdos y
negociaciones, no sólo por las razones anteriormente expuestas
sino fundamentalmente porque la ausencia de otros mecanismos
expeditos que aseguren el reintegro del incremento percibido y
el recaudo del remanente, no puede ser la causa que lo
justifique.

6 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, auto de 9 de junio de 2011, radicación
110016000023200900978 02.
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1S-

24.- Así entonces, en aras de salvaguardar las garantías

procesales, esta Sala desde tiempo atrás acogió la postura del

Tribunal Supremo, en cuanto

terminación anticipada por medio

que no debe equipararse la

de los preacuerdos con la de los

allanamientos, razón por la cual no debe condicionarse el

cumplimiento de la exigencia prevista para los acuerdos o

negociaciones respecto de delitos en los cuales el sujeto activo

hubiese obtenido incremento patrimonial fruto del mismo, porque de
lo contrario se desconocería el procedimiento previsto para la

aceptación de la imputación.

25.- De esta manera, y fre ite a lo expuesto por el Ministerio

Público, no es posible exigir la de^volución del 50% consagrada en el
artículo 349 de la Ley 906/04, porque dicha exigencia opera

únicamente para los casos en los que exista preacuerdo y no para

los de allanamiento, como ocurre en este evento, de suerte que, si

bien aquí se está juzgando un

rechazo social, no es exígible la c

proceda el mecanismo de terminación anticipada.

26.- Por estas razones

representante del Ministerio Púb

comportamiento que merece alto

evolución mencionada a fin de que

10 es atendible la solicitud del

ico como tampoco los argumentos

dirigidos a establecer que hubo vulneración al debido proceso,

porque en los términos del fallo de tutela que mediante esta decisión

se está cumpliendo, quedó definido que la aprobación del

allanamiento a cargos estuvo acorde con los parámetros legales y

jurisprudenciales mencionados.

^ Corte Suprema de Justicia, Sala de Casaciói Penal, sentencia de 5 de Septiembre de 2011,
radicación 36502. '
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27.- Dosificación Punitiva: El defensor del procesado

interpuso el recurso de apelación solicitando que se tuvieran en

cuenta las circunstancias de menor punibilidad consagradas en los

numerales 5, 6, 7 y 10 del artículo 55, así como el principio de

necesidad de la pena y el inciso 3° del artículo 61 del Código Penal,

con el fin de que la pena oscile en el inicio del segundo cuarto medio

para él delito más grave.

28.- Pues bien, la solicitud del defensor no tendrá acogida por

las siguientes razones:

29.- El artículo 61 del Código Penal señala en su inciso

segundo que el sentenciador sólo podrá moverse dentro de los

cuartos medios cuando concurran circunstancias de atenuación y de

agravación punitiva.

30.- En el presente asunto se tiene que Hipólito Moreno

Gutiérrez le fue reconocida a ia circunstancia del numeral 1° del

artículo 55 del Código Penal, esto es la carencia de antecedentes

penales, la que concurre con las de mayor punibilidad señaladas en

los numerales 9® y 10° del artículo 58 de la misma obra, cargos que,

como se dijo, fueron aceptados por el procesado ante el Juez de

Control de Garantías.

31.- Según lo expuesto surge con diafanidad que en el

presente asunto existe atribución de circunstancias de mayor y

menor punibilidad, contexto a partir del cual surge imperativamente

que la dosificación punitiva se debe hacer dentro de los cuartos

medios.

Página 14 de 22



Delitos: inte

Ley 906 de 20004
Sentencia de Segunda Instancia

Radicación 1100160000102201100526 01

Procesado: Hipólito Moreno Gutiérrez

Tés Indebido en la celebración de contratos y otro

32.- Desde antaño la jurispri dencia ha sido enfática en afirmar

que el juez sólo se ubicará en los cuartos medios cuando se halle

ante la existencia conjunta de agravantes y atenuantes:

La concreción o la selección del cuarto mínimo obedecerá a la
presencia exclusiva de circunstancias de atenuación o a la
inexistencia conjunta de agravantes y atenuantes: en tanto que la
ubicación en los cuartos medios se originará en la concurrencia
simultánea de circunstancias c

paso que en el cuarto extremo
existencia exclusiva de agravan

e agravación y de atenuación, al
se ubicará el juez por razón de la
:es.

Debe dejarse en claro que en este momento sólo ha de tenerse en
cuenta la existencia o presencia de agravantes y/o de atenuantes,
resultando indiferente su númerjo (singular o plural) a la hora de la
selección del respectivo cuartp, así como expresamente ha de
señalarse que en este específico paso del proceso punitivo no
procede el análisis al interior de las circunstancias, vale decir, que
sólo se requiere -se itera- la comprobación de su existencia o
presencia®.

33.- De este modo, el juzgador tenía que moverse dentro de

los cuartos medios, lo que en efecto realizó cuando ubicó la pena en

el segundo cuarto medio.

34.- Una vez fue establecido el ámbito de movilidad por el

juez, verificó aspectos tales como la mayor o menor gravedad de la

conducta, el daño real o potencial creado, la naturaleza de las

causales que agravan o atenúan. la intensidad del dolo, entre otros ,

y llegó a la conclusión de que la conducta era notoriariiente grave

porque se atentó contra la administración pública, de donde

infirió la necesidad de un reproche adecuado a la misma.

35.- Entonces, la alegación dirigida a dar un mayor valor a las

circunstancias de menor punibilidad anunciadas por la defensa (los

-fe

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de 27 de mayo de 2004, radicación
20642.

® Artículo 61 Inciso 3 del Código Penal.
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numerales 5, 6, 7 y 10 del artículo 55 Código Penal) para que sean

tenidas en cuenta a efectos de disminuir la pena, no resultan

suficientes para imponerla en el extremo menor del segundo cuarto

medio, porque "el mínimo punitivo no es aplicable ope legis... pues ese tope

punitivo puede aumentarse con base en la gravedad, modalidades del hecho

punible, el grado de culpabilidad y la personalidad del agente, máxime si éstas

tienen mayor trascendencia nociva, como en el caso examinado ocurrió"^*^.

36.- Sí bien el defensor estimó que el procesado trató de

aminorar las consecuencias de su conducta porque suscribió acta

de compromiso de colaboración para entregar información y servir

de testigo de cargo contra otros partícipes de la conducta, aceptó

los cargos pidiendo perdón público, puso a disposición del

representante de las víctimas un apartamento de propiedad del

mismo, con el fin de reparar lo daños y actualmente padece la

enfermedad del SIDA, cierto es que ello no resulta suficiente para

imponer la pena que reclama porque (i) su aporte es mínimo para

reparar el perjuicio causado, (ii) su mea culpa emerge como

insignificante frente a todas las prebendas y beneficios adicionales

otorgados por la Fiscalía, como lo constituye la aplicación del

principio de oportunidad que le permite mantenerse a salvo de

investigaciones penales por otros delitos posiblemente cometidos

por Hipólito Moreno Gutiérrez, (iii) amén del reconocimiento de la

calidad de interviniente y la subsiguiente rebaja de pena pese a

resultar inequívoca su calidad de servidor público.

37.- El Tribunal destaca que la conducta desplegada por el

procesado fue de notoria gravedad al atentar contra la

administración pública, actividad delictiva desplegada cuando

ostentaba la calidad Concejal de Bogotá, es decir, servidor público.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación, sentencia de 1 de agosto de 2002, radicación 12473.
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y que sin ningún respeto por la comunidad a la cual representaba

decidió direccionar el proceso

asegurada la adjudicación del

aceptando a cambio promesa re

los deberes que falsamente juró c

precontractual para que fuera

contrato a la Unión Temporal,

Tfiuneratorla, en contravía total de

jmplir.

lamiente así como el daño real se

El Tribunal tiene dicho que "los Jueces no pueden autorizar automáticamente la prisión domiciliaria
u hospitalaria por enfermedad grave de un indiciado, procesado o condenado cuando éste padezca
enfermedades catastróficas como el sida o cáncer, porque en la mayoría de eventos dichos sujetos
están en una situación que resulta compatible con la privación de la libertad y, por ello, el Juez que
por la sola existencia de una enfermedad de dípha naturaleza disponga de esta medida estaría
incurriendo en una decisión manifiestamente ilegal". Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Decisión
Penal, sentencia de tutela de 25 de noviembre de 2013, radicación 110012204000201303538 00.
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38.- Con el despliegue de esa conducta se evidencia el daño

real que impactó lesionando la imparcialidad, transparencia y

moralidad en su gestión. Su afán de lucro no le impidió dejar

esquilmadas las arcas distritales al promover la entrega de un

contrato a precios exorbitantes, vulnerándose así -evidentemente- la

confianza de la población.

39.- La gravedad del compo

evidencia en el perjuicio causado a la administración pública y por

supuesto a la población, a quienes se les está enviando un mensaje

equivocado cuando se intenta por las vías judiciales rebajar la pena

a una persona que ha vulnerado gravemente la confianza en la

administración.

40.- Además de ello, tampoco resulta suficiente el hecho de

que el procesado presente una erfermedad terminal puesto que ello

no es motivo legal para disminuir la pena; basta con observar la

cantidad de reclusos que presentan, al igual que el Hipólito

Moreno Gutiérrez, enfermedades catastróficas y aun así se

encuentran purgando altas penas en centros de reclusión^\
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41.- En fin, las causales de agravación y atenuación no se

anulan ni se hacen más fuertes por la existencia de unas u otras,

porque este tipo de circunstancias inciden en la pena a imponer a

partir del peso específico de las mismas; y, en el presente asunto,

las que cuentan para la agravación son tremendamente

significativas.

42.- Por estas razones tampoco se atenderá la petición de

imponer la pena dentro del extremo menor del segundo cuarto

medio.

43.- Tasación de la pena por el concurso de conductas

punibles. Determina la jurisprudencia que la dosificación de la pena

en el concurso de hechos punibles debe efectuarse a partir de la

individualización de la que corresponde a cada una de los delitos en

concurso, con el fin de detectar cuál es la que resulta más grave,

convirtiéndose ésta en la base que permite llevarla hasta el otro

tanto de que habla el artículo 31 del Código Penal''^.

44.- La jurisprudencia de la Sala de Casación Penal, enseña:

En materia de concurso de hechos punibles (art. 26 del C.P.) la
ley dispone que el condenado quedará sometido a la
disposición que establezca la pena más grave, aumentada
hasta en otro tanto. Ello implica entonces, que el fallador, de
entre los varios ilícitos concurrentes, deba seleccionar cuál fué
(sic) en concreto el hecho punible que ameritaría pena mayor, y
para éste efecto debe proceder a individualizar las distintas
penas, con el fin de escoger la más gravosa y, posteriormente,
decidir en cuánto la incrementa habida consideración del

número de delitos concursantes, su gravedad y sus
modalidades específicas.

12 Corte Suprema de Justicia, Saia de Casación, sentencia del 21 de abrii de 2010, radicación 33439.

Página 18 de 22



Ley 906 de 20004
Sentencia de Segunda Instancia

■ Radicación 110016000010220110052601

Procesado: Hipólito Moreno Gutiérrez

Delitos: interés indebido en la celebración de contratos y otro

18

En conclusión, es la pena individualizada de cada uno de los
delitos en concurso la que coijiduce a determinar la base de
construcción de la pena total a imponer, sin importar para el
caso las sanciones mínimas y máximas previstas en abstracto
por los respectivos tipos penales.

Ahora bien, se repite, establecida la pena más grave, ésta es
incrementable hasta en otro tanto al tenor del artículo 26 del

Código Penal. Pero el límite a ía pena aplicable no está
supeditado al máximo del hechp punible sometido a la sanción
más grave, como equivocadamente lo señala la defensa, sino a
que no desborde la suma pritmética de las penas que
correspondan a los respectivos hechos punibles en concurso.
de conformidad con lo que
mencionado Código y a que
prisión^^.

prescribe el artículo 28 del
nunca supere los 60 años de

45.- El Tribunal Supremo concluyó que el concurso de
i  i

conductas punibles comprende dos aspectos esenciales: (i)

concretar cual de los comportamientos concurrentes merece una

penalidad más grave, que será

hasta otro tanto y, (ii) permitir la

base del posible incremento de

dosificación específica de la pena

correspondiente para ese concurso, sin que desborde el. límite

máximo previsto en la ley para cada clase de pena, es decir, 50

años si se trata de prisión o es^e hasta otro tanto si éste resulta
menor, o la sumatoria de las individualmente consideradas en caso

de que sea inferior al otro tanto de la signada como más grave.

46.- Pues bien, el a quo consideró que el delito mas grave es

el de interés indebido en la celebración de contratos, cuya pena

oscila entre 64 y 216 meses, nronto que debe reducirse en una

cuarta (%) parte de acuerdo a Ici establecido en el artículo 30 del

Código Penal, quedando en de initiva una pena entre 48 y 162

meses de prisión; luego, se impuso la pena en el segundo cuarto

Corte Suprema de Justicia, Saia de Casación Penal, sentencia de 7 de octubre de 1998, radicación
10987.
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esto es, el que oscila entre 105 a 133,5 meses, pero fijándola en

126 meses de prisión por la gravedad de la conducta delictiva.

47.- Fijada la sanción más grave se procedió entonces a tasar

la punición por el concurso heterogéneo con el delito de cohecho

propio, aumentándola en 30 meses de prisión, monto que no

desbordó la suma aritmética de la que corresponde a las respectivas

conductas punibles, como tampoco al doble de la que tomó como

base, más sí se tiene en cuenta que la pena mínima para este delito

es de 80 meses de prisión, lo que conlleva la legalidad de la

condena impuesta.

48.- La anterior reseña permite verificar la legalidad de la pena

impuesta y por ello la Improcedencia de los argumentos del

recurrente.

49.- Cuestiones adicionales: (i). La Sala mandará que se

compulsen copias de manera Inmediata, para que la Fiscalía, sí a

bien lo tiene. Investigue la posible comisión de la conducta delictiva

señalada en el artículo 410 del Código Penal, en la que pudo haber

incurrido el procesado Hipólito Moreno Gutiérrez.

50.- (ii) De otro lado, se ordenará al Director del Instituto de

Medicina Legal y Ciencias Forenses, que junto con un equipo de

médicos legistas, todos bajo su directa responsabilidad, realice

Inmediatamente un examen de valoración al procesado Hipólito

Moreno Gutiérrez, a fin de Identificar las enfermedades que tiene,

si es cierto que padece SIDA y si dichas dolencias resultan

incompatibles con la vida en reclusión. En dicho caso explicará los

motivos por los cuales ese trato es diferente frente a otros
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condenados que se encuentran purgando penas en la cárcel y que

padecen similares dolencias. Explicará que tipo de atención o

suministros médicos no es posible otorgarle en un recinto carcelario

y si sus conclusiones se aplican a todos los enfermos de SIDA.

51.- (iii). Así mismo, se compulsaran copias para que la

Fiscalía, si a bien lo tiene, investigue la conducta de prevaricato por

acción en que pudo incurrir la doctora Sandra Yohanna Londoño

CuELLAR, Juez 64 Penal Municipal de Control de Garantías de

Bogotá, al conceder detención domiciliaria al imputado, en tanto la

misma solo resulta procedente con fundamento en dictamen de los

médicos oficiales autorizados para ello (Ley 906 de 2004, artículo

314-4).

52.- La Secretaría de la Sala cumplirá Inmediatamente las

órdenes emitidas en el presente acápite, sin esperar a que quede

ejecutoriado el fallo, en tanto esta determinación no es susceptible

de recursos.

DECISIÓN:

A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, en

Sala Penal,

RESUELVE:

1°. CONFIRMAR la sentencia en lo que fue objeto de

apelación.

2®. COMPULSAR las copias anunciadas.
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3° OFICIAR al Director del Instituto Nacional de Medicina

Legal y Ciencias Forenses para los fines dispuestos en esta

providencia.

4° ADVERTIR que contra la presente determinación procede

el recurso de casación.

5°. ANUNCIAR que la decisión queda notificada en estrados.

Cóplese y o

Alberto Poveda Perdomo

MybiSTRADO

Luis Fernando Rs^ajirez
Magistradi

(Con aclaraciópxfe voto)

ITRERAS lANO KIANO

Magi¿trad
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Caso: Aprobación de acuerdo por orden de

ACLARACIÓN DE VOTO

ao

tutela

la sentencia original no fueEn el presente caso debo dejar en claro que
suscrita por mí, ya que me encontraba en uso de vacaciones, por lo cual la
orden de tutela de modificar una decisión anterior no me vincula.

Comparto el postulado general de que la Fiscalía tiene la función legal y
constitucional de celebrar acuerdos con el procesado, acompañado éste de su
defensor. El Juez no debe invadir las esferals de competencia de las partes
cuando éstas se expresan dentro del estricto marco de la legalidad vigente.

LUIS FERNANDO

Magistrado
IREZ CONTRERAS
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INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 005-2013

Denunciado: HIPOLITO MORENO

Se allega documento por parte del Partido de la U, en la cual se encuentra

consignada la información de que el presunto implicado HIPOLITO

MORENO, fue condenado a 6 años y medio de cárcel por el Carrusel.

Pasa al despacho hoy 01 de octiibre de|¿013.

ANTONIO ABÉli CALVO GOMEZ
Secretario Técnico Jurídica
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Hloólito Moreno fue condenado a 6 años y
medio de detención por el 'carrusel'

La pena de casa por cárcel se
impuso por las irregularidades
que se presentaron en el
contrato del servicio de

ambulancias en Bogotá por un
valor de $67.000 millones.

CARACOL I AGOSTO 26 DE 2013
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-.U> .V' .

)H.i/ Ctic sgul ^

Lo que hay que Oír

**La rivalidad ca el juego con el
contrario, no es el final del otro"
Gabriel Silgado

Temas relacionados: Cárceles Bogotá

"El acusado valiéndose de su posición distinguida incurrió en ese acto de aceptar promesa
remuneratoria, contrariando los deberes oficiales que le eran exigióles, todo por su puesto

en busca de satisfacer codicia burocráticas en beneficio de este interés particular, obrando

con total falta de escrúpulos (..) Todo esto nada más y nada menos con génesis de un

funcionario corrupto que pasó por encima de la ley para favorecer sus intereses ilícitos",

señaló el Juez Séptimo de conocimiento que impuso la condena de seis años.

La condena se impuso por las irregularidades que se presentaron en el contrato para la
prestación del servicio de ambulancias, en el cual habrían participado otras personas como
íl exsecretario de salud Héctor Zambrano. el contratista Emilio Tapia, y el estructurador de
3 licitación de las ambulancias.

El juez también le impuso una condena de 100 salarios minimos por su participación en el
mayor escándalo de corrupción de Bogotá. La condena la pagará Hipólito Moreno, en su
lugar de domicilio debido a las graves condiciones de salud.
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contra trabajo Infantil
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Yo pago iiasia diez años de prisión domiciliaria si
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que robo con sus compinches del sistema judioal . que buen ejoH^taHj^^HPiinales
en potencia de ser.claro, robemos cuando nos metan a la carcel^P|^Hpi^or casa
por carcel.si cogieran a estos hijosdeputhas y lo metieran a 5 metros oajMierra oomo lo
hi20 fujimore con el del sendero luminoso, no habría tanta mierdha ratera •

Re^pondsr

S  1 hace 5 semanas

El paraíso del hampa y su justicia casera que castigo para esta qíebras con razón que la
corrupción pulula sí sat>en que no les pasara nada.este país da verguenza.lo que se
necesita es mandarlos a gorgona por mucho tierrpo a pan y agua y verán comose
ixmpone la cosa

5  lJr|bevetej4errorJjkig»potxorn|hace5,Bemanas. _

! Colombia feroz ! este es el ultimo libro escrito acerca de las barbaries de c ! gran
colombiano ! a u.v. ! el godofuribestia y su vida política en colombi í I
hitp;/vwvw.youtube.conVvyatch?v08jnqg544oq ! ! en youtube ! escriba Colombia féroz !
26 minutos ! o tantn ! alvaro uribe velez expediente completo
wwwuribevelezterror.blogspot ch ' vwAv.agenciabk.nel/narco82 pdf I
AVAv.moííeríco.blogspot com ■ vAww.vtv gob ve ! w^.anncolprov.blogspot.com
AíW-archlvochile-ConVcarnlc/cc2012/cc20l 2033 pdf !

«w.bdigital unai.edu.co/3556/1/469029.2010.pdf! !
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4  Jmus barrio] hace Ssemanas

La casa por cárcel es un premio a estos hampones.es una apología al delito.col<^mb)a .
país donde la delincuencia es premiada por jueces mafiosos e inescrupulosos.
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Judicial I 26 A90 2013 - 4:36 pm

Carrusel da la contratación

Condenan a 6 años y medio de detención
a Hipólito Moreno por el 'carrusel'
Fue hallado culpable de las inegulahdades que rodeaton la celebiación del conlrato
"""a la piesiaciún del servicio de ambulancias.

ror: Bespectador.com

144
Compartido

Más de Judicial

"Yo no instigué el crimen de
Jaime Garzón": José Miguel
Narváez
1 Oct-11:27 am El exsubidrectordel DAS indicó que

nunca e»sli6 la reunión con Carlos Castaño en la que

se ordenó el asesinato del periodista y humorista.

I Oct -11 iM am La mala hora del general (r) Ravio

Bui^go

i Oct -10 SI am Capturan a seis traficantes de Efedrina y

Pseudoefedrina

I On • 10 4v am Retiran solicitud de libertad para

exdirectorde la DNE

1 Oci -10 37 am Capturan a cinco guerrilleros de la

comisión de finanzas del frente 39

Tolo Gaciioi Aponía

El juez séptimo de conocimiento de Bogotá condenó seis años y medio de

detención domicliiarla al expresídente del Concejo Distrital, Hipólito

Moreno por su responsabilidad y participación en ios hechos que rodearon ias

irregularidades en la entrega y celebración del contrato para la prestación de

servicio de ambulancias en la capital de la República.

En la audiencia lectura del fallo se tuvo en cuenta que Moreno aceptó su

responsabilidad en los delitos de cohecho propio por dar y recibir e

interés en la celebración de contratos imputados por la Fiscalía General en

mayo pasado, hecho por el cual firmó un preacuerdo con la Fiscalía.

En este sentido se indicó que el entonces concejal hizo parte de la "empresa

criminal" conformada por el secretario de Salud. Héctor Zambrano, el

empresario Emilio Tapia y el ingeniero Federico Gavina mediante la cual se

cobró una comisión del nueve por ciJÍWtíflSralo¥fl}B9cí?6fiv§fiK cuyo
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valor ascendía a los 67 mil millones de pesos cor

fl^rtído de la U
I aue laY es que mediante la modificación del pliego de^ondiclones J||tf ó que la

licitación les fuera entregada pese a que la emprteA^ú^flpimpIra^
todos los requisitos exigidos y con la experiencia panM|l^acíón del
servicio médico violando así los principios de contratación pública.

IDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

"Voluntariamenle aceptó la promesa no obrando con parcialidad, moralidad y

transparencia algo que le exigía su cargo y posición en la sociedad", precisó el

funcionarlo judicial al fiacer refererx:ia al hecho de que Moreno sabia que estaba

incurriendo en una falta por su formación académica y el conocimiento claro que

tenía de las normas y de las leyes que rodeaban la contratación.

En este caso se indicó además que Moreno se comprometió desde su curui el

en Concejo proteger la entrega de este convenio y de la participación del

frente a un posible debate público por parte de los otros cabildantes.

"Se presentó un descatabro millonario a una entidad y al Distrito. Se

registraron múltiples quejas sobre el servicio de salud afectando a los

ciudadanos que acudían al mismo", indicó el juez en la lectura del extenso fallo

en el cual se hicieron reproches a las actuaciones del exconcejal quien pese a su

grave estado de salud se hizo presente en la diligencia judicial.

El administrador de justicia indicó que el concejal del Partido de la U "actuó con

total falta de escrúpulos, desconociendo el Interés general de esa

comunidad que lo eligió por voto popular y le permitió llegar al cargo de

Concejal del cual se lucró y no contento con eso defraudó a la sociedad al recibir

una retribución indebida".

"El acusado valiéndose de su posición distinguida incurrió en ese acto de

aceptar promesa remuneratoria, contrariando los deberes oficiales que le eran

exigibles, todo por su puesto en busca de satisfacer codicia burocráticas en

beneficio de este interés particular, obrando con total falta de escnjpulos (...)

Todo esto nada mas y nada menos con génesis de un funcionarlo

corrupto que pasó por encima de la ley para favorecer sus intereses ilícitos",

manifestó el juez.

En su determinación se le ordenó a Moreno el pago de 100 salarios mínimos

legales vigentes, igualmente se le cobijó con la destitución e inhabillldad

de 78 meses para ejercer cargos públicos.

El excabildante igualmente firmó un principio de oportunidad con ia Físcafia

General por el delito de tráfico de influencias, por lo que se comprometió a

colaborar con la justicia por las irregularidades que rodearon la entrega de

convenios en la capital de ia República.

Al final de la audiencia pública, el exconcejal de Bogotá aseguró que "he

venido responderle a la justicia, solo me queda responder ante Dios".

Suscripciones El Espectador

Edición impresa

ACTIVE LA LLAVE DE sus
■7^ PRVILEGIOS

Benefioos para suscfíptores

Por su parte, el abogado Darlo Bazzani, quien defiende los intereses del
excabildante asegu'ó que presentó recurso de apelación en contra de la
decisión del juez de conocimiento al considerar que no tuvo en cuenta la

colaboración que le ha prestado a la justicia con el fin de esclarecer estos
hechos.
I'oi I k-spcttailur ci'iii Unidos... como debe ser
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Suspenden audiencia condenatoriaBn,p,.«pr s contra Hip' lito Moreno

Latifundio, de

Yoknapatawpha a

Macondo

PATBOaNAOOFOF

, 1: ir-? :i:

$90,000

ww-quebucnacom pra.con

.uez definir; el mi rcoles condena contra Hip'lito Moreno.

Comparle este arttaiio

Recorrendar Enviar 65 personas tian recomendado esto.

Folo AflaMartaGarc(a'ELTia,IPO

^ Instapaper

Juez s..ptimo penal del circuito deconocimiento cit' a una
nueva diligencia para el mi..rcoles.

El juez explic' que para emitir un fallo tieneque revisar minuciosamente

todos los elementos que sustentaron la imputad' n contra el expresidente

del Concejo de Bogot;.

Durante una breve Intervend' n, el ex cabildante pidi' perd' n y le dijo al

juez que la dedsi' n de allanarse a cargos fue libre, voluntaría y

expontj nea

El juez podrCa aplicarle una condena hasta de 15 a" osdeci rcel. pero la

condena sale reducirCa a la mitad debido a que Hip' lito Moreno se declar"

culpable.

EXPO
Estudiante
INTERNACIONAL

Cursos de Pregrado,

Postgrado y de

Idiomas en el

exterior.

i : .1 ecadBTcaaam

l&elempleo

wwv(.expp-estudIante.com
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Sesión

'' ^ sesión

en Facebook para ver tas

recomendaciones de tus

arnigos.

Carta abierta de

James Rodríguez a

un hincha •

eltiempo.com

21 709 personas
recomiendan esto.

Q exconcejal Moreno, uno de lospoKticos con mayor poder electoral en

Bogoti. se con vertí rCa en el s.ptimo condenado por el carrusel de la

contralaci" n.

Moreno, que tuvo cuotas.en entidades distritales y logr' elegir a dos

representantes a la §§fnayo los cargos derepresentantes a la cMftiSPSspiPIPÍfiisSfite §5fnayo loscargosde

nat-ln wdal de f eceboek

Top de noticias

Leido Compartido

\ ^stno
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cometí' al presionar la entrfl||jeipLtr|^9k QQ | ^
millones de oesos "" I la^r

^  PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
Por esos delitos un juez de aplicar una pena de hasta 15

a" osdeci rcel, pero como se dedar' culpable la condena se reducírCaa la

mitad. La defensa de Moreno pediri al juez que se le conceda la casa por

cj rcel y, seg€n fuentes en la FiscalCa, el ente acusador no se opondri a esa

petici' n, pues avanza en un acuerdo a cambio de informad' n.

B exconc»jai, confirm' la Fiscal Ca, est¡ declarando contra otros implicados

en el esci ndalo y ofred' un apartamento, avaluado en 600 millones de

pesos, para devolver lo que recibí' como pago de coimas

Ademi s. la Fiscal (a estudia concederle principio de oportunidad por otros

dos del i tos relacionados con contratos de la malla vial, con lo que

garantizarCaqueel poICtico declare en contra de losdemi s enredados, entre

ellos el ex alcalde Samuel Moreno y su hermano lv¡ n.

Por el 'carrusel ya han sido condenados Miguel, Manuel y Guido Nuíe, su

sodo Maurido Galofre, el exrepresentante C3erm¡ n Glano y el exdirector

t..cnico del IDU Inocencio MeL.ndez.
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

EDICTO

El suscrito Secretarlo Técnico Jurídico del Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético del Partido de la U.

HACE SABER

Que el dfa 21 de mayo de 2013, dentro del proceso disciplinarlo número CNDCE 005 de 2013, se
profirió resolución disciplinaria de APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en virtud de lo
establecido en la Constitución Nacional y la Ley. los artículos 41,43,44,45 y 47 de la ley 120 de
1994; los artículos 5,8,9,10,36 y 47 del Código de Control Ético y Régimen Disciplinario de Partido
Social de Unidad Nacional y teniendo en cuenta que contra el señor HIPÓLITO MORENO
GUTIERREZ, miembro activo del Partido, el día 21 mayo de 2013 aceptó, el día 21 de mayo de
2013. cargos ante la Fiscalía General de la Nación por los delitos de cohecho y ceiebración
indebida de contratos. Providencia disciplinaria que en su encabezamiento y parte resolutiva dice:
ENCABEZADO: Procede ERNESTO MATALLANA CAMACHO, en su condición de miembro del

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, a decide sobre la apertura de investigación
disciplinaria y aplicación del articulo 65 y 123 de los Estatutos del Partido de la, respecto a decretar
la prejudicialidad de la investigación CNDCE 005 de 2013. Por lo anteriormente expuesto, el sucrito
Instructor Ponente: RESUELVE: PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra
del señor HIPÓLITO MORENO de condiciones civiles y personales conocidas. SEGUNDO:
ORDENAR LA SUSPENCIÓN por prejudicialidad. TERCERO: ESTARSE A LO RESUELTO POR
LA JUSTICIA ORDINARIA, Para lo cual se le comisiona a la Secretaría Técnica de este Comité a
fin de que reingrese esta actuación al despacho inmediatamente se profiera fallo definitivo por parte
de la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia. CUARTO: comuniqúese esta decisión, al
señor Veedor del Partido. Fdo. ERNESTO MATALtANA CAMACHO.

Para notificar al señor HIPÓLITO MOR^O GUTIERREZ, el presente edicto en lugar visible
de la Secretaría, hoy dos (2) de septi^bre de 2X)13, a lancho de la mañana por el término de
tres (3) días hábiles, en cumplimient^e! artlculo^T de la Iey-5í3¿ye 2.002).

Se desfija hoy

ANTONIÓ ABEV CALVQjGÓMEZ
Secreiarió Técnicc^ Jurídico

ANTONIO AB^L^ALVO GOMEZ
Secretario TécnlQo Juriídicp-"'

Unidos... como debe ser
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

EDICTO

El suscrito Secretario Técnico Jurídico del Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético del Partido de la U.

HACE SABER

Que el día 21 de mayo de 2013, dentro del proceso disciplinario número CNDCE 005 de 2013, se
profirió resolución disciplinaria de APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en v/rtud de lo
establecido en la Constitución Nacional y la Ley. los artículos 41,43,44,45 y 47 de la ley 130 de
1994; los artículos 5,8,9,10,36 y 47 del Código de Control Ético y Régimen Disciplinario de Partido
Social de Unidad Nacional y teniendo en cuenta que contra el señor HIPÓLITO MORENO
GUTIERREZ, miembro activo del Partido, el día 21 mayo de 2013 aceptó, el día 21 de mayo de
2013, cargos ante la Fiscalía General de la Nación por los delitos de cohecho y celebración
indebida de contratos. Providencia disciplinaria que en su encabezamiento y parte resolutiva dice:
ENCABEZADO: Procede ERNESTO MATALLANA CAMACHO, en su condición de miembro del

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, a decide sobre la apertura de investigación
disciplinaria y aplicación del artículo 65 y 123 de los Estatutos del Partido de la . respecto a decretar
la prejudicialidad de la investigación CNDCE 005 de 2013. Por lo anteriormente expuesto, el sucrito
Instructor Ponente: RESUELVE: PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra
del señor HIPÓLITO MORENO de condiciones civiles y personales conocidas. SEGUNDO:
ORDENAR LA SUSPENCIÓN por prejudicialidad. TERCERO: ESTARSE A LO RESUELTO POR
LA JUSTICIA ORDINARIA, Para lo cual se le comisiona a la Secretaría Técnica de este Comité a
fin de que reingrese esta actuación al despacho inmediatamente se profiera fallo definitivo por parte
de la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia. CUARTO: comuniqúese esta decisión, al
señor Veedor del Partido. Edo. ERNESTO tJ^TALUKHA OAMACHO.

Para notificar al señor HIPÓLITO MORENO/GUTjERR^Z, se fija el presente edicto en lugar visible
de la Secretaría, hoy dos (2) de se^embr¿ de ̂ .012/a las ocro de \á mañana por el término detres (3) días hábiles, en cumpIin|íentodef^ícutól07/O^ la ley 734 dezloQl).

Se desfija hoy

AÑTONÍófÁBÉC^
Secretario Tecriico Jurroico

ANTON^ ÁEÍEl^CAjJ/O GOMEZ
Secrfetario TecDico Jurídico

Unidos... como debe ser
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Partido de la U 32-
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2013

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 005-2013

Denunciado: HIPOLITO MORENO GUTIERREZ

Informándole que la citación para notificación personal, enviada al Señor

Hipólito Moreno Gutiérrez, fue devuelta por la empresa de mensajería

Servientrega, por cuanto el inmueble esta deshabitado.

Pasa al despacho, para lo de su compefte«cÍ£b^

ANTONK) ABEL/CALVO GOMEZ

Secretario Técnico Jurídico

Unidos... como debe ser
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SERVIENTREGA S.A.

CONFIRMADOS DATOS DE REMITENTE

GUIA No:

ORIGEN:

DESTINO:

DIRECCION:

OBSERV:

CAUSAL:

1074260117

10 BOGOTA

10 BOGOTA

SIN DIRECCION

CARRERA 16 No 36-95

CONFIRMACION N2

TEUSAQUILLO

53

SALIDA A BODEGA LOCAL SE TRASLADO

SE CONFIRMARON DATOS

CONFIRMO: CLAUDIA ELENA BOLIVAR WUALTER FECHA 08/22/2013 12

jueves, 22 agosto, 2013 - 16:00:02 bolivce

^DLUCION:



SERVIENTREGA S.A.

AUTORIZA DEVOLUCION AL REMITENTE

GUIA No: 1074260117

ORIGEN: 10 BOGOTA

DESTINO: 10 BOGOTA

DIRECCION: SIN DIRECCION

OBSERV: SIN TEL AUT ERKA AGUIRRE

CONFIRMACION Ni

CAUSAL: SALIDA A BODEGA LOCAL
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oPartido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 02 de julio de 2013
Oficio 013-2013

Doctor:

HIPÓLITO MORENO GUTIERREZ
Calle 73, Carrera Primera

Bogotá, D. C.

RASCADO 20131932-13

ICOSN NAC Oís

RADICADO: CNDE-005-2013

Denunciado: HIPOLITO MORENO GUTIERREZ

Respetuosamente me permito informarle que el Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético, dentro de la investigación seguida en contra suya, dictó un auto
interlocutorio el dia 21 de mayo de 2013 que resuelve:

1. ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor

HIPÓLITO MORENO de condiciones civiles y personales conocidas
2. ORDENAR LA SUSPENSIÓN por prejudicialidad
3. ESTARSE A LO RESUELTO POR LA JUSTICIA ORDINARIA. Para

lo cual se le comisiona a la Secretaría Técnica de este Comité a fin de

que reingrese esta actuación al despacho inmediatamente se profiera

fallo definitivo por parte del Juez penal competente.

4. COMUNIQUESE esta decisión al señor Veedor del Partido

Para tal efecto cuenta con tres (3) dias hábiles contados a partir del recibo de la
presente comunicación a fin de presentarse a esta secretaria ubicada en la carrera 16

No. 36-95. Vencido estejéonino, se ̂ ocederá a notificarlo por edicto.

Cordialmente,/// /■

ANTONjó ÁB
Secret^io Té(

¿/QAiXo GOMEZ
licoadrldico >

Unidos... como debe ser
Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 10¿ WWW.pailidoddflU.COm Bogotá.Colombia
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 02 de julio de 2013
Oficio 013-2013

Doctor;

HIPÓLITO MORENO GUTIERREZ
Calle 73, Carrera Primera
Bogotá, D. C.

|...u

RADICADO 20131932-13

ICOSN MAC CHS

RADICADO: CNDE-005-2013

Denunciado: HIPOLITO MORENO GUTIERREZ

Respetuosamente me permito informarle que el Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético, dentro de ta investigación seguida en contra suya, dictó un auto
interlocutorio el día 21 de mayo de 2013 que resuelve:

1. ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor

HIPÓLITO MORENO de condiciones civiles y personales conocidas
2. ORDENAR LA SUSPENSIÓN por prejudicialidad
3. ESTARSE A LO RESUELTO POR LA JUSTICIA ORDINARIA. Para

lo cual se le comisiona a la Secretaria Técnica de este Comité a fin de

que reingrese esta actuación al despacho inmediatamente se profiera
fallo definitivo por parte del Juez penal competente.

4. COMUNIQUESE esta decisión al señor Veedor del Partido

Para tal efecto cuenta con tres (3) días hábiles contados a partir del recibo de la

presente comunicación a fin de presentarse a esta secretaria ubicada en la carrera 16
No. 36-95. Vencido^ste-término, s^rocederá a notificarlo por edicto.

Cordialmentá, !

ANTOr^ASebC
Secretario Técnico ¿undia

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext; 108 WWW.partidoddflU.CQ01 Bogotá.CoIombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-P ARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 21 de junio de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE O de 2013

Denunciado: HIPÓLITO MORENO

Se allega por Secretaría Técnica, informes de prensa respecto a la situación del
exconcejal Hipólito Moreno.

Son 3 folios. i \ íj

ANTI L CALVO GÓMEZ '
iecretanc/Iécflico Jurídico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 Bogotá.Colombia
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PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL
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Carrusel de la contratación

Hipólito Moreno permanecerá en el
búiiker de la Fiscalía
No se ha deddido ei traslado a nmgún penal hasta tanto no sa vaksre su de

salud.

Recursos Relacionados

Pkiea a eoocmles
de Bogotá pmíee
sus

dclHenese
ingresos

i

Fotl CttvM] Cvrvuzsno / E) E<(i«cMar

El etconc^ de Bogotá. H^ófto Moreno

El exconcejal de Bogotá, Hipólito Moreno, que este martes aceitó su
participación en el -Jé 1t:> ' fue recluido|en el

bunker de la Fiscalía, hasta que los funcionarios de Medicina Le^l realicen

la respectiva valoración médica.

Aunque se había dicho que Iría directamertte a la penitenciaila La Picota,

esa decisión no se habla tomado hasta este martes en la tanta.

Moreno, .

El exconcejal aceptó los delitos de interés indebido en celebración de

contratos y cohecho. Al aceptar los cargos recibirá un descuento de hasta

el 50% en la pena que podría llegar a ios 17 años de cárcel.

'Usted Hipólito Moreno obrendo en coaotorla con Zambrano y Tapia

recibieron el 9 por ciento de comisión por la suma de 67 mil millones del

contrato del servicio de ambuiatKias'. dijo el fiscal del caso, Juan Vicente

Vaibuena, al revelar detalles de participación del expresídente del Concejo de

Bogotá en el 'carrusel de los contratos'.

Es la primera vez que uno de los participantes en el sonado caso del carrusel

de la contratación en Bogotá acepta explícitamente su partidpacaóri en tos

hechos de corrupción que hoy tienen detenido entre otros al exaicaíde Samuel

Moreno, a su hermano Iván. a los empresarios Nule y al contratista Emilio

Tapia, quien señaló a Hipólito Moreno de participar en un aaBoRario

negocio de ambulancias para la capital con el t-^ATTm w:ttofHnto

Salud, Héctor Zambrano.

Hipólito Moreno
acepta cargos en el
carrtisel de la
contratación

Más de Judicial

Detenidos cuatro policías

acusados de violar a menor de

edad

Entre las pniebas e$tán

eián'iefwa de Medicinal Legal pracücadoe a la níAa.

quian guardó ta placa dd carro en al que se

loa hoCTtees. <áca FacMte

sD^-itun MapatietedteequesuhqDiBpegó

o)BaR>pvctC»it»

Castus) en «rale da Cauca, jete de

red de apoyo al terrorismo de las Farc

UMee-rapn F»idacanuatidepensÉonea

UUiro-6J«iiB ■MesahráderrSegro'.dteecampesino

tsasgo de alaque a mdHwes en Ottagá

http://www.elespectador.com/noticias/judicial/aiticuIo-423322-hipoIito-... 26/05/2013

Unidos... como debe ser
Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 'WW\RpaftÍdoddaU.COm Bogotá.Colombia
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CafTusal da la contratación
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Hipólito Moreno acepta cargos en el
carrusel de la contratación

I

El exconcejal aceptó su participación en uno de tos mayores casos de com;rtcton en
Bogotá.

Recursos Reiacionados

Fiscalia pedirá
cárcel para el
^cconcejal
Hipólito Moreno

ConparMo

mm

B exconcejal de Bogotá, Hipólito Moreno, aceptó su participación en el
carrusel de los contratos durante una audiencia este martes ante el juez 67

de control de garantías.

El exconcejal aceptó los delitos de interés indebido en celebración de
contratos y cohecho. Al aceptar los cargos recibirá un descuento de

hasta el 50% en la pena que podría llegar a ios 17 años de cárcel.

'Usted Hipólito Moreno obrando en coautoria con Zambrano y Tapia

recibieron el 9 por ciento de comisión por la suma de 67 mil millones del

contrato del servicio de ambulancias", dijo el fiscal del caso. Juan Vicente

Valbuena. ai revelar detalles de participación del expresidente del Ooncejo de

Bogotá en el 'carrusel de los contratos'. i

Es la primera vez que uno de ios participantes en el sonado caso d^l o is-it
en Bogotá acepta explícitamente su participación en los

hechos de comupción que hoy tienen detenido entre otros al exaícalde
Samuel Moreno, a su hermano Iván, a los empresarios Nule y al
contratista Emilio Tapia, quien señaló a Hipólito Moreno de participar en

un millonario negocio de ambulancias para la capital con el entonces

secretario de Salud, Héctor Zambrano.

El exconceja) hace parte del grupo de al menos doce cabildantes que han sido

señalados por Tapia y ios demás involucrados en el mencionado cahrise! de
haber partídpado de los millonarios negocios y haber recibido comiáiones.

Según los señalamientos de Tapia, de la torta de los contratos a Moreno le

tocaron dos grandes tajadas. La primera fue el conlíalo de las arréiulandas

de Bogotá por 67 mil millones de pesos y la asígnadón de la unidad,

encargada de la malla vial de Bogotá. I

de Judicial

Detenidos cuatro policías

acusados de violar a menor de

edad

Entre las pruebas estSn

esómenes <>e Medicinal Legal pracbcart» a la ntfha.

qia>ó guanió ta placa del cano en el que se

desplazaban k» hombres. cBce Fiscalía.

26kiv« ii Dm Magistradadtoequesuhiolepagó

cmcero per el CarUw

CapUiran en el norte <M Cauca, jefe de

red da apoyo terrorismo de las Farc

suvD-^aipa Fm del carrusel de pensiones

^ite salvé derntagrcr. dtoecanxteSino

tesólo de ateque a militares en Cbttagá

http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-423184-hipolito-... 26/05/2013

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWNRpflTtldoddsiILCOtQ Bogotá.Colombia



Hipólito Moreno acepta cargos en el carrusel de la contratación Página 2 de 3

Según la misma administración del Distrito entre 2Qfly 201^Kr la^^^d
de mantenimiento vial (que se encarga del repa^^B> d^H|call||^^B
pasaron cir>co contratos que superan ios 168 r^PRIlonn de pAos^H

"tvén Hemindex e Hipólito se ganaban el 10

esos contratos", le dijo Tapia en una declaración a ilNI^^^^^HPnoez, a
juido de Tapia, era el hombre dave en la repartidón de toscofuíaívá^e la
malla vial en la dudad. Lo más grave, dijo, es que algunos de esos

contratos a última hora se les hicieron adiciones hasta de un 50^ del
valor inicial.

En el caso de las ambulandas, la Fiscalía señaló que Hipólito Moren¿ se puso
de acuerdo con el exsecretario Héctor Zambrano -hoy preso en la cárcel La

Picota de Bogotá- para adjudicar la iídtadón para la operadón de

ambulandas en la dudad a una compañía que no cumplía los requls|os
mínimos para tai efecto. Por ese acuerdo habría recibido una comisión del

S% de los 67 mil millones que valia el contrato.

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Desde su primera comparecenda ante las autoridades Hipólito Morfno

habla negado cualquier participación en estos hechos de corrupción,

pero poco a poco se fueron acumulando ios señalamientos, no solamente

de Tapia, sino también de Germán Olano y Julio Gómez, otros dos

protagonistas de las investigadones por el escándalo más grande de

corrupción de los últimos años en el país.

En su momento el exconcejal argumentó que los señalamientos teníán un

origen netamente político porque sus detractores no habían aceptad^ que el
partido de la U. al que renundó en medio del proceso, respaldara los

programas de la alcaldía de Samuel Moreno.
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oPartido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 24 de mayo de 2013

Doctor:

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U.

RADICADO; CNDCE-005-2013

Denunciado: HIPÓLITO MORENO

Respetado Veedor.

Sírvase comparecer a la Secretaría Técnica Jurídica del Consejo Nacional Disciplinario
y de Control Ético, a fin de comunicarle la decisión calendada el día 23 de mayo de
2013. //

ANTONIOApttyCAL^OJ^
Secretaria T écnfc^TSrídico

Unidos... como debe ser
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE LNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Referencia: Apertura de investigación y prejudicialidad
Proceso: CNDCE 005 de 2013

Consejero instructor: Ernesto Matallana Camacho

Bogotá, D. O-, 21 de mayo de 2013.

Procede ERNESTO MATALLANA CAMACHO en su condición de miembro del Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, a decidir sobre la apertura
de investigación disciplinaria y de la aplicación del parágrafo tercero del artículo 65 y del
articulo 123 de los estatutos del partido de la U, respecto a la viabilidad de declarar la
prejudicialidad en la investigación CNDCE 02 de 2013.

I. ANTECEDENTES

El doctor Jorge Felipe Carreño Sánchez, Secretario General del Partido de la U,
mediante escrito radicado el día 11 de marzo de 2013, remitió a este Consejo
Disciplinario solicitud para el estudio del caso de el ex concejal de Bogotá, Hipólito
Moreno, por estar incurso en una investigación penal por ser presuntamente
responsable de los delitos de peculado por apropiación y concierto para delinquir dentro
del denominado carrusel de la contratación en Bogotá.

Ante la designación de nuevos miembros del Consejo Disciplinario, se hizo necesario
someter a reparto esta actuación, y es así como el día 18 de abril de 2013 le
correspondió en reparto la presente investigación al Consejero ERNESTO MATALLANA
CAMACHO, consejero, que una vez estudiado el proceso encuentra procedente
presentar proyecto declarando la competencia de este Consejo Disciplinario y la
prejudicialidad dentro de este proceso conforme al parágrafo tercero del articulo 65 y al
artículo 123 de los Estatutos.

II CONSIDERACIÓN

a Competencia del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
del Partido de la ü, frente a investigaciones disciplinarias derivadas

de investigaciones penales adelantadas por la justicia ordinaria.

Lo primero que se debe analizar y definir es si esta instancia disciplinaria es la
competente para conocer de investigaciones disciplinarias cuando estas se originan por
una investigación penal en curso o es ta Dirección Nacional del Partido la competente
para conocer y pronunciarse de fondo en estos eventos.

Para determinar que órgano de control, dentro del Partido de la U, es el competente
para conocer de estas actuaciones, lo primero que se debe hacer es remitirse al
parágrafo 3° del artículo 65 estatutario que reza así:

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.; 108 Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

"PARÁGRAFO TERCERO. La orden de captura o cualquier
decisión penal equivalente dictada en su contra luego de ser
escuchado en indagatoria, en contra de un militante miembro de
una corporación pública, dictada por autoridad Judicial competente,
dará lugar a la suspensióri inmediata del miHtante_ppr parte de la
d/recc/ón Nacional del Partido_. La suspensión perdurará hasta tanto
se produzca fallo definitivo por parte de la Justicia Ordinaria. Si es
favorable al miembro de la corporación se levantará la suspensión,
si es desfavorable se expulsará de inmediato del partido. Si se trata
de investigaciones por delitos relacionados con la vinculación a
grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico, como de
delitos contra los mecanismos de participación democrática o de
lesa humanidad, cometidos por miembros de las corporaciones
públicas, la suspensión operará, incluso sin orden de captura, una
vez sea proferida por la Fiscalía u otro órgano competente
acusación formal en contra del miembro de la corporación Pública.
En ningún caso procede la suspensión en etapa de investigación
preliminar. En estos términos se regula lo relativo a las
consecuencias de incumplir los compromisos con el Partido
derivado de las obligaciones previstas en el Acto Legislativo No.
001 de 2009.

De la lectura anterior lo único que se puede concluir es que en caso de una
investigación penal que vincule a un miembro del Partido de la U, que pertenezca a una
corporación pública y que sea cobijado con una orden de captura, le corresponde a la
Dirección Nacional proceder a la suspensión de tal militante. Incluso, si haber orden de
captura, la Dirección Nacional debe suspender al miembro militante cuando el o los
delitos por los que sea perseguido sean los de pertenecer a grupos armados ilegales o
por narcotráfico o por delitos contra los mecanismos de participación democrática o de
lesa humanidad.

Así las cosas, queda la sensación de que el órgano de control encargado de realizar
estas investigaciones es la Dirección Nacional del Partido.
Mas sin embargo, no se puede olvidar que el parágrafo 3° del artículo 65, no hace una
relación directa a la competencia para fallar de manera definitiva estas actuaciones y
por ende esta aplicación sería de alcances limitados y la duda de cual organismo
partidista es el competente para adelantar tales investigativos no está dilucidada.
Entonces, a fin de aclarar de manera concluyante si es la Dirección Nacional o es el
Consejo Nacional Disciplinario el competente para proferir una decisión de fondo, se
hace imperioso recurrir a la Parte II, de los Estatutos que se titula; De las faltas, las
sanciones y el proceso disciplinario, y en el artículo 123 estatutario se ha fijado lo
siguiente:

La medida de aseguramiento, orden de captura o cualquier
auto penal equivalente, en contra de un militante miembro de una
corporación pública, dictada por autoridad judicial competente, dará
lugar a la suspensión inmediata del militante por parte de la
Dirección Nacional del Partido. La suspensión perdurará hasta
tanto no se produzca fallo definitivo por parte del Consejo de
Control Ético y Disciplinario competente. Transcurrido el término

Unidos... como debe ser
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previsto en la sanción de suspensión, el militante quedará
rehabilitado automáticamente.

De lo anterior se remata que en caso de una Investigación disciplinaria que tenga por
origen una investigación por parte de la Fiscalía o autoridad judicial competente,
siempre le corresponde a la Dirección Nacional declarar la suspensión inmediata del
militante. Y a el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, siempre le será
encomendada la función de ser el órgano de control competente para conocer de tal
investigación disciplinaria y solo este sección tendrá la competencia para proferir fallo
definitivo en primera instancia de conformidad con el artículo 91 de los estatutos.

Entonces, la función de la Dirección Nacional en este tipo de actuaciones solo se debe
limitar al acto de suspender de manera provisional al investigado penalmente y no para
proferir fallo definitivo, ya que dentro de las funciones de la Dirección Nacional, artículo
34 Estatutos, no tiene la facultad de fallar procesos disciplinarios en primera instancia. Y
solo, excepcionalmente, los Estatutos facultan a la Dirección Nacional para conocer de
los recursos de apelación contra decisiones de primer instancia proferidas por el
Consejo Nacional Disciplinario, artículo 182.

Vistas las cosas de esa forma, es muy claro que solo el Consejo Nacional Disciplinario
y de Control Ético es el órgano competente para adelantar ese tipo de actuaciones y
nunca perderá el control de la facultad sancionatoria por más que la Dirección Nacional
actúe a priori y de manera transitoria para proferir una suspensión temporal.

b. Oportunidad de la declaratoria de prejudicialidad.

La Honorable Corte constitucional, en sentencia A278 de 2009 ha definido la
prejudicialidad en las siguientes palabras;

La prejudicialidad se presenta cuando se trata de una
cuestión sustancial, diferente pero conexa, que sea indispensable
resolver por sentencia en proceso separado, bien ante el mismo
despacho Judicial o en otro distinto, para que sea posible decidir
sobre la que es materia del litigio o de la declaración voluntaria en el
respectivo proceso, que debe ser suspendido hasta cuando aquella
decisión se produzca

Y por qué esta corporación disciplinaria trae a colación el tema de la prejudicialidad
entrando a decidir sobre la competencia en materia disciplinaria y la respuesta es clara,
porqué la competencia señalada en razón de los artículos 65 y 123 de los estatutos,
dan cuenta que para efectos de limitar la suspensión de la militancía del Partido por una
investigación de carácter penal, siempre se deberá estar a la espera del fallo definitivo
de la justicia ordinaria.

Es decir, que frente a las exigencias fijadas en el artículo 123 estatutario, se crea un
marco referencial que le indican al el investigador que se debe estar limitado y
subordinado a las decisiones definitivas que adopte la justicia ordinaria respecto de las
Investigaciones penales en donde sean parte miembros calificados del Partido de la U.

La medida de aseguramiento, orden de captura o cualquier
auto penal equivalente, en contra de un militante miembro de una

Unidos... como debe ser
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corporación pública, dictada por autoridad judicial competente, dará
lugar a la suspensión inmediata del militante por parte de la
Dirección Nacional del Partido. La suspensión perdurará hasta
tanto no se produzca falto definitivo por parte det Consejo de
Control Ético y Disciplinario competente. Transcurrido el término
previsto en la sanción de suspensión, el militante quedará
rehabilitado automáticamente.

Tomando como base que la misma Corte Constitucional han señalado que en materia
disciplinaria por parte de la Procuraduría no existe la figura de la prejudicialidad, no es
menos cierto que esta figura jurídica sí está directamente plasmada en los Estatutos
partidista y tanto la ley 130 de 1994 como la ley 1475 de 2011 le han conferido plenas
facultades a los Partidos Políticos para que definan ellos mismos sus directrices
disciplinarias.

El Partido Social de Unidad Nacional, en una consideración garantista y con el ánimo de
aprovechar las investigaciones realizadas por los órganos de la justicia ordinaria ha
fijado que la prejudicialidad se hace indispensable en estas acciones disciplinarias dado
que es de plena incumbencia dentro de las actuaciones disciplinarias las decisiones
adoptadas dentro de los procesos penales y por lo tanto es menester esperar a que
aquellas tomen una medida definitiva respecto al militante investigado penalmente.

Lo que procede entonces con la prejudicialidad es la suspensión de las actuaciones
disciplinarias del Partido hasta tanto se sentencie las instructoras penales en curso. Y
todo por cuanto y en especial para los servidores públicos su doble condición de
ciudadanos y de funcionarios puede verse afectada de manera grave si se adelanta una
investigación disciplinaria paralela y con resultados disimiles, lo cual sería un
contrasentido.

No se puede perder de vista que Colombia es un Estado Social de derecho y que como
tal es respetuoso de las normas procedimentales, de las garantías individuales y de los
derechos civiles. Y es justamente donde se debe entrar a garantizar hasta el extremo e!
derecho constitucional de la presunción de inocencia.

Por lo tanto, la prejudicialidad es el paso a seguir una vez se ha reconocido la
competencia disciplinada en cabeza del Consejo Nacional Disciplinario.

Este Consejo, en sesión ordinaria del día 2 de mayo de 2013, por decisión mayoritaria,
definió que es el competente para avocar el conocimiento de estas investigaciones que
se derivan por instrucciones de carácter penal y que frente a la competencia debía
ordenar la prejudicialidad y estarse a lo resuelto por la justicia ordinaria para así de esa
forma resolver de conformidad ya sea rehabilitando al suspendido u ordenando su
expulsión definitiva.

En procedencia, este Consejo Nacional Disciplinario es competente para conocer de
esta investigación y para declarar la prejudicialidad del mismo en los eventos fijados en
el parágrafos 3° del artículo 65 y el artículo 123 estatutario.

Unidos... como debe ser
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CASO CONCRETO

En el radicado de la referencia, el ex concejal de Bogotá, doctor HIPÓLITO MORENO,
avalado por el Partido de la U, fue vinculado por la Fiscalía General de la Nación como
presunto autor de las conductas punibles de cohecho y Interés indebido en celebración
de contratos. Tal y como la misma Fiscalía informó a los medios de comunicación el día
3 de mayo de 2013
El señor HIPÓLITO MORENO, en audiencia celebrada el día 21 de mayo de 2013,
aceptó los cargos imputados por la Fiscalía general de la Nación dentro del proceso
penal por los delitos de cohecho e interés Indebido en la celebración de contratos,
aceptación informada por los medios de comunicación.

A la fecha de proferir esta decisión, el ex concejal había presentado renuncia a la
militancia del Partido de la U y esta fue aceptada en los términos señalados en los
estatutos.

En sesión ordinaria del día dos (2) de mayo de 2013, por decisión mayoritaria, este
Consejo Disciplinario, acordó dos disposiciones que afectan directamente el proceso del
señor HIPÓLITO MORENO. La primera de ellas fue que la renuncia a la militancia no
impedía la iniciación de un proceso disciplinario por faltas cometidas durante la
permanencia de una persona como militante de esta colectividad y la segunda de ellas
fue la de que cuando una investigación disciplinaria intema del Partido de la U, fuese
producto de una investigación penal, el Consejo Disciplinario siempre debía dar inicio a
la instrucción sancionatoria pero dando plena aplicación tanto al parágrafo 3° del
artículo 65 así como al artículo 123 de los estatutos partidistas.

El artículo 43, numeral 6, de los estatutos ordena la aplicación de principios e integridad
normativa y remite como prevalentes los principios constitucionales, los contenidos en
la ley 1475 de 2011 y en el Código Único Disciplinario.

El artículo 25 de la ley 734 de 2002. referente a los destinataríos de la ley disciplinaría
señala que son destinatarios de la ley disciplinaria los servidores públicos aunque se
encuentren retirados del servicio y los particulares contemplados en el artículo 53 del
Libro Tercero de este código. Por lo cual se debe entender, en este caso en particuiar,
que la acción disciplinaria por parte del Partido se debe extender en el tiempo, hasta el
límite de la prescripción, incluso si el militante del Partido se hubiese retirado

voluntariamente, antes de la iniciación de la acción investigativa.

Los artículos 125, 127 y 129 de los Estatutos del Partido, no contemplan la renuncia
voluntaria de la militancia como causal ni para excluir la responsabilidad, ni para
extinguir la pena ni para cesar el procedimiento ni mucho menos para extinguir la acción
disciplinaria.

Como ha quedado plenamente sustentado, e) Consejo Disciplinario es el órgano de
control competente para conocer de las investigaciones disciplinarias y para proferir
fallos en primera instancia sin consideración a la renuncia del militante del Partido sino
a  la voluntad del legislador que ordenó que la investigación disciplinaria debía
mantenerse e incluso iniciarse a pesar del retiro del empleado lo que para este caso en
concreto significa la iniciación o continuidad de una investigación disciplinaria a pesar
de que el militante se hubiese retirado del Partido. Lo realmente interesante y
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contundente es determinar si la falta o el delito se cometió cuando este era miembro del

partido, cosa que ya está más que probada.

Vistas así las cosas, una vez conozca de un proceso disciplinario derivado de una
investigación penal, el Consejo Ético mantendrá la competencia del mismo e
inmediatamente procederá a la decretar la suspensión de la actuación, señalando la
prejudícialidad del mismo y ateniéndose a la decisión de ta justicia ordinaria.

En cuanto a la suspensión provisional, se encuentra que el señor HIPÓLITO MORENO
ya no es militante del Partido de la U, por lo cual no será procedente solicitarle a la
Dirección Nacional la suspensión de la militancia del investigado

Por lo anterior se deberá dar inicio al proceso disciplinario ordenando para ello la
apertura de la INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA pero entratandose de una instrucción
disciplinaria derivada de una penal, y a pesar de la renuncia presentada a la militancia
del Partido, este Consejo Nacional debe a ordenar la suspensión de la investigación por
prejudícialidad.

IV. DECISIÓN

Por lo anteriormente expuesto el suscrito Instructor Ponente,

RESUELVE

1. ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor HIPÓLITO MÓRENO
de condiciones civiles y personales conocidas

2. ORDENAR LA SUSPENSIÓN por prejudícialidad
3. ESTARSE A LO RESUELTO POR LA JUSTICIA ORDINARIA. Para lo cual se le

comisiona a la Secretaría Técnica de este Comité a fin de que reingrese esta
actuación al despacho inmediatamente se profiera fallo definitivo por parte de la Sala
Penal de la H. Corte Suprema de Justicia.

4. COMUNÍQUESE esta decisión al señor Veedor del Partido

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

IATALLANA CAMACHO
^ Consejero

Unidos... como debe ser
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 8 de abril de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDE-005-2013

Denunciado: HIPÓLITO MORENO.

La anterior queja disciplinaria fue sometida a reparto el día 8 de abril de 2013 y le fue
asignada para su conocimiento. /I

Pasa hoy 8 de abril de 2013 al despacho P^^ríí7es

ANTONIQ^É^ CA^O GOMEZ/ /'
Secretario TécQico-Jtrrídico /

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 8 de abril de 2013.

RADICADO: CNDE-005-2013

Denunciado: HIPÓLITO MORENO.

La anterior queja disciplinaria se recibe el día 8 de abril de 2013

RNEt ^ALLANA CAMACHO
Consejero

Unidos... como debe ser
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá, D. C., 8 de abril de 2013.

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

La suscrita Presidenta del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico Jurídico sometió a
reparto la siguiente investigación así:

RADICADO INVESTIGADO

CNDCE 005

de 2013

HIPÓLITO
MORENO

FECHA

REPARTO

8 DE ABRIL DE

2013

CONSEJERO

ERNESTO

MATALLANA

CAMACHO

Ox>to\\UJC>
CAROLINA RICO MARULANDA

PRESIDENTE

ANTONIC^^y^LVQ^^
Secretario Técmco Júrídico

Unidos... como debe ser
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-P ARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C., 5 de abril de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 005 de 2013

Denunciado: HIPÓLITO MORENO

La anterior queja disciplinaria fue remitida por el señor Secretario General del Partido de
la U, al Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético.

Fue radicada con el número CNDCE 005-2013

Frente a la designación de los nuevos miembros del Consejo Disciplinario, se hace
necesario someter a reparto el presente Investigativo.

Se hicieron las anotaciones correspondientes y pasa el día 5 de abril del año 2013 al
despacho de la señora Presidenta del CNDCE para que se dé cumplimiento a lo
ordenado en el numeral 2® del artículo 98 de los Estatutos.

ANTONlQ/Ai
Seaetarií ícñísíurW^

Unidos... como debe ser
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Bogotá, 7 de marzo de 2013

Doctores

AURELIO IRAGORRI HORMAZA

JAUyffi BUENAHORA FEVRES CORDERO

Presidentes del PartkJó de la U

Respetados Presidentes:

La Fiscalía General de la Nación me ha citac

de cargos, razón por la cual me permito pre^n
mítitancia del Partido de la U. para asumir com

de mis actuaciones que ha sido siempre enmar/
y la Ley.

O

201300807
frENTE
NTtJ

HtPOUTO MORENO GimFm?F7
RENUNCIA A MILfTANCI AEN EL PARTIDO

I 00 KM
SRIAGRAL

a una ̂ dlencia de inip^ción
renuncia irreyocable a la

pie ciudadano la defensa
dentro de4a Constitución

Solo tengo palabras de gratitud con el pa^do y corTihH^ de hombres y
rruijeres que han confiado siempre en mí. que llevo siempr^n mi corazón y
que enseñaron a amar la ciudad y comprometerme en las caus^ sociales.

Cordialmente,

HIPOLITO MORENO GUTIERREZ

c.c. 14.227.574 de Ibagué.
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Bogotá, Marzo 7 de 2013
RADICADO

Señores ||
COMITÉ DE ETICA
Partido Social de Unidad Nacional- Partido de la U.

Ciudad.

Ref: Investigaciones Penales. Ex concejal del Partido Distrito Capital

Cordial Saludo Doctor Mayorga,

De acuerdo a las noticias divulgadas por diferentes ¡medios de comunicación, que informan la
vinculación formal del ex concejal HIPOLITO i MORENO en razón a su presunta
responsabilidad por sus acciones u omisiones en materias de contratación del Distrito Capital,
solicitamos se sirvan valorar si tales hechos ameritah o no la apertura de investigación dentro
del marco previsto en las normas de ética y responsabilidad disciplinaria atinente a los
militantes del Partido.

Cordialmente.;

cohSneÍ^^^andez
Asesor oficina Jurídica

Partido Social de Unidad Nacional- Partido de la U.

Proyecto: Sandra Bemal

Revisó: Carlos Coronel

Unidos... como debe ser
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Bogotá, Marzo 7 de 2013

Señores

COMITÉ DE ETICA
Partido Social de Unidad Nacional- Partido de la U.

Ciudad.

Ref: Investigaciones Penales. Ex" concejal del Partido Distrito Capital

Cordial Saludo Doctor Mayorga,

De acuerdo a las noticias divulgadas por diferentes medios de comunicación, que informan la
vinculación formal del ex concejal HIPOLITO ' MORENO en razón a su presunta
responsabilidad por sus acciones u omisiones en miterias de contratación del Distrito Capital,
solicitamos se sirvan valorar si tales hechos ameritaji o no la apertura de investigación dentro
del marco previsto en las normas de ética y responsabilidad disciplinaria atinente a los
militantes del Partido.

Cordialrneote.,

CARLOS ANTONIO CpRONEL HERNANDEZ
Asesor oficina Jurídica

Partido Social de Unidad Nacional- Partido de la U.

Proyecto: Sandra Bemal

Revisó: Carlos Coronel
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La audiencia de Hipólito Moreno está programada para el 19 de marzo, mieitras que la del

exsecretario de Salud, Héctor Zambrano será el 22 de marzo.

La Fiscalía General de la Nadón le imputará cargos al concejal Hipólito Moreno, e 1 el marco de las

investigadones que adelanta el ente acusador por el carrusel de la contratadón del Distrito.
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El ent« acusador pidió una audiencia ante un jue; de cuntrui de garantías para imoutarle cargos

al exconcejal para que responda por ios delitos de peculado por apropiación y concierto para

delinquir. Según se informó, el propio fiscal Eduardo Montealegre daré a omocer en breve

pormenores de esta determinación. ; •*

El anuncio se hace luego de que LA F.m. revelara que Emilio Tapia, contratista d¿l Distrito, aceptó
que hubo concejales involucrados en este caso del carrusel de contratación yjen el interés de
revocar el rnandato del alcalde de Bogotá Gustavo Petro. | IVotitJtíi ! >■

El contratista del Distrito aseguró a LA F.m. que si lo contactaron para recopilar dinero con el fin
de adelantar un proceso que condujera a la revocatoria del alcalde de Bogoti Gustavo Petro.
Escuche la segunda parte de la entrevista hecha en LA F.m. al contratista Emilio Tapia

lO'JOs los programas

Según dijo, "el contacto si existió, pero no puedo dar detalles porque tengo un compromiso con
la Fiscalía General de la Nación". Aúr> asi, confirmó, si se le acercaron alguncs contratistas y
concejales de Bogotá para que él les ayudara a financiar ta revocatona de Petrc. De acuedo con
su explicación, el monto que le pidieron era de 2 mil millones de pesos. Nu obstante, dijo
desconocer cuánto buscaban en total quienes estaban haciendo la colecta. Es :uche ta primera
parte de la entrevista hecha en LA F.m. al contratista Emilio Tapia

Aunque el polémico contratista rehusó dar detalles por cuenta del acuerdo que tiene con el ente
acusador, fue enfático en señalar que nunca les dio tal dinero y que, una vez e npiece a hablar,
lo hará con pruebas. "Si no tengo la prueba, no me voy a referir a absolutamente nada".

apia también dijo que nunca se habló del congresista Miguel Gómez Martínez, la persona que
wStá recopilando firmas para revocar el mandato del burgomaestre. De este modí, dejó entrever
que la iniciativa del parlamentarlo serla ai margen de este escándalo,
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La Fiscalía General de la Nadón pidió audiencia de impuiación de cargos ytneüida de ase
el ex secretario de Salud de Bogotá, Héctor Zambrano, y el ex concejal, Hipólilo Moreno, en
escándalo del "carrusel de contratos" en la capital del país.

"So solicitó audiencia do fonnulación do iinpulación y modida do asoyurorr,ionio co
Héctor Zambrano e Hipólilo Morona, audiencia que fuo progmmada para los días 19 y 2
7 do la mañana, respoctivamenle". indicó el vicefiscal genor.-il de la Nación. José Fem
confirmar la decisión.

Precisó que "al señor Zambrano la Fiscalía planea impuiaile los doHios do intoiús
celobración do contiaios. sin ol cumplinuento de los loqmsitos loyatos. curecño piCfji
apmpiación en favor do torco/vs'.

indicó que 'contra el soñor Hipólito Morona la Fiscalía planea ¡mpularlo los delitos de int
la celebración tío contratos y cohecho ptopio'

~Los Itechos que van a ser objeto tío repioche por pane do la Fiscalía tionen q
irregularidades presentadas en la adjudicación do un contrato de prestación de servicios

uo ver con las
de ambulancias
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07/03/13 Fiscalía imputará cargos a Héctor Zamb"ano e Hipólito Moreno I RCN Radio

paif el Distrito capital', precisó Perdomo.

El Vicefiscal señaló que la hipótesis de los investigadores es que en este caso se presentó una
manipulación del pliego de condiciones para lograr la adjudicación del conlrat9 de servicio de
ambulancias a una unión temporal que no cumplía con los requisitos técnicos legales.

Otra de las irregulaiidades está relacionada con la entrega de comisiones para le

contrato en mención, a favor de Zambrano y Moreno, e incluso otras personas que prc

vinculadas formalmente a la investigación.

"Se trató del detrimento patrimonial que se pudo eslaljiecer por la facturac

decir, una facturación inflada: un contrato quo ascendió a 67 mil millones a

adjudicación del

ximamente serán

no prestadas, es

rntó Perdomo.

De igual forma, sostuvo que para tornar esta decisión ha sido fundamental la colabcíación que vienen

suministrando, entre otros, el conlralista Emilio Tapia, C|uien logró un principio de oportunidad con la
Fiscalía y está pendiente de un preacuerdo a cambio de servir de testigo estrella en el jroceso,
"La Fiscalía seguirá avanzando en este tema, denominado como el carrusel de la contratación, y
seguiremos deshilvanando esta madeja de corrupción que liemos advertido se ha presentado en los
últimos años en el Distrito", enfatizó.

Agregó que próximamente la Fiscalía adoptará nuevas decisiones de fondo cent
implicados en este escándalo de corrupción en contratación en la capital colombiana
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Doctor: |
ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ '
Secretario Técnico Jurídico

Comité Nacional Disciplinario y Control Etico

Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la U

Cordial saludo.

En atención a las noticias de prensa donde registran la Imputación de cargos por parte de la Fiscalía

General de la Nación, en contra del doctor HIPOLITO MORENO, Ex Concejal del partido y

Militante activo de nuestra colectividad, acusado por carrusel de la contratación. Me permito remitir
esta información a su oficina para que por su conducto se dé inicio a los procedimientos

establecidos en los Estatutos del Partido para estos casos.

Solicito la colaboración de esta Secretaría para comunique la decisión de la Fiscalía General de la
Nación al Comité Nacional Disciplinario y Control Ético del Partido de la U.

Quedando pendiente de la entrega de información adicional y que sea de utilidad no solo para el
Comité Ético sino a la Veeduría del partido.

Sin otro particular,

Cordial y Atentamente,

Secretario General

Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la U

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.; 350 02 15 Fax Ext.: 108 tpqiuipftttwlfwlflan mm Bogotá.Colombia
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Doctor: i

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Secretario Técnico Jurídico

Comité Nacional Disciplinario y Control Ético
Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la U

Cordial saludo.

En atención a las noticias de prensa donde registran la Imputación de cargos por parte de la Fiscalía

General de la Nacióji, en contra del doctor HIPOLITO MORENO, Ex Concejal del partido y

Militante activo de nuestra colectividad, acusado por carrusel de la contratación. Me permito remitir

esta información a su oficina para que por su conducto se dé inicio a los procedimientos
establecidos en los Estatutos del Partido para estos casos.

Solicito la colaboración de esta Secretaría para comunique la decisión de la Fiscalía General de la

Nación al Comité Nacional Disciplinario y Control Ético del Partido de la U.

Quedando pendiente de la entrega de información adicional y que sea de utilidad no solo para el

Comité Ético sino a la Veeduría del partido.

Sin otro particular,

Cordial y Atentamente,

JoijCb(b
JORGE FELIPE CARRENO SANCHEZ

Secretario General

Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la U

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.; 108 Bogotá.Colombia



05/03/13 Fiscalía Imputará cargos a dos conejales de Bogotá por 'carrusd de contratos' - Versión para imprimir | ELESPECTADOR.COM
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Judicial I Mar. 03/05/2013 - 11:21

Fiscalía imputará cargos a dos
concejales de Bogotá por 'carrusel
de contratos'
Ftor: Bespectador.oom

Los cabildantes habrían resultado beneficiados en la entrega de
convenios en diferentes entidades de la capital de la República.

La Fiscalía General solicitará una audiencia deimputación de cargos en contra dos

concejales de Bogotá por su presunta participación en el carrusel de la contratación de

Bogotá.

Según se ha podido establecer los concejales Hipóli o Moreno y Carlos Guevara serían citados

en los próximos días para que respondan por su presunta participación en los delitos de

peculado por apropiación y concierto para delinquir.

Fuentes cercanas a la Fiscalía indicaron que estas personas habrían resultado beneficiadas

en la entrega de contratos con varias entidades del Distrito durante la administración

de Samuel Moreno Rojas.

Los cabildantes distritales fueron señalados por el contratista Emilio Tapia de recibir

contratos viales en la capital de la República as

multimillonarios. (Ver Emiiio Tapia entregó pruebas en proceso oor el 'carrusel')

Noticia de desarrollo...

í como otros convenios

Dirección web fuente:

http://www.elespectador.eom/noticias/judicial/articulo-408389-ftscalia-imputara-cargos-dos-concejales-de-
bogota-carrusel-de-co

wMw.el espectador .corrVpri nt/408389
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Así lo anundó la Fiscalía. Hoy quedaría listo preacuerdo de
-  contratista Julio Gómez con Fiscalía.

La Fiscalía pedirá audiencia para imputar cargos al exconcejal de Bogotá

Hipólito Moreno dentro del escándalo carrusel de la contratación de

Bogotá.

Emilio Tapia, contratista vinculado penalmente ai escándalo, le había dicho

a la Fiscalía que el exconcejal del partido de 'la U' habría recibido una

comisión de) 9 por ciento del contrato de ambulancias firmado por

laSecretaría de Salud de Bogotá el 30 de septiembre del 2009, por 67.000

millones de pesos.

Según se desprende de su testimonio, el concejal Moreno "tuvo manejo

vwiM:eltienipo.con^üstlcia/carrusel-de-la-contratacion-imputaran-cargci8-a-Npolíto-moreno_12639503-4
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parecer, habría recibido la

Carrusel de la contratación: imputarán cargos a Hipdito More -

directo de la licitación" de ambulancias y, al

comisión a través de Federico Gaviria, un hombre desconocido para las

autoridades y que, por boca de Tapia, sale a flote ahora en todo esteescándalo. |
ELTIEMPO.COM pudo establecer que el xn^uo contratista le dijo a los
investigadores que que en cinco contratos de la malla vial él mismo

gestionó la entrega de más de 22 mil millones de p^os de comisiones para

el excont^jal de la capital Moreno y para el director de la Unidad áe

Mantenimiento Vial.

En 2011, Moreno se presentó a un interrogatorio en la Fiscalía y manifestó

que es inocente. "Tengo la condenda tranquila, he dado las explicadones

sobre mi comportamiento y estoy dispuesto a seguir atendiendo el llamado

de la justicia", dijo Moreno al término de la diligencia juditíal.

Estaría listo preacuerdo para Julio Gómez

Por su (arte, el contratista Julio Gómez le dijo este martes a la Corte que el

nuevo preacuerdo estaría perfecdonado hoy a las 6 de la tarde pero

quesolo después que fuera aprobado por un juez estará dispuesto a

testificar en el proceso del congresista. El testimonio de Gómez fue

solidtado por la defensa del exsenador.

En la audidencia señalo que ha sido contracta con el Estado (tesde hace 10
años y es propietario de la constructora Argo. "Tengo el compromiso de

dedr la verdad, pero hasta que el nuevo preacuerdo quede firmado con la

Fiscalia no puedo decir nada. Estoy dispuesto a decir la verdad y rontestare
las preguntas que sean cuando este en firme el preacuerdo", agregó Gómez.
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Piscóla imputará cargos aprimaros cooc^aies de Bogctó por 'carrusel de contratos' -20130305-Wradlo.com.co

4iil^RADIO
Fécalía imputará cargos a primeros concejales de Bogotá por ̂ carrusel de contratos' Caries Arturo Gómez
¡ 03/05/2013

Cómo lo anticpó La W. la Fiscalía General de la Nación solicitó audiencia especial para irrputación de
cargos en contra de tos dos primeros dirigentes polfticos de Bogotá, vinculados a la investigación por el
'^carrusel de contratos'' en la capital de la República.

La Fiscalía imputaría tos delitos de peculado y concierto para delinquir a, Hipólito Moreno y Carlos

Guevara, exconcejal y concejal de Bogotá.

El escrito de imputación fiie presentado en la mañana de este martes ante el Centro de Servicios en el
Confie jo Judicial de "Paloquemao" y el juez que le corresponda el mismo, deberá ̂ ar hora y fecha para
la diligencia judicial

Derechos Reservados. W Radio Cotombia. http://www.wradio.conico/

wviw.Mradío.cornco/rK)ticlas/Íudíciaí/fiscdia-irnputara-ca^go$-a-pr)meros-concejales-de-bOQOta-por-caTusel-de>cor«'átos/20130305/nola/1853^.aspx
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 005-2013

Denunciado: HIPÓLITO MORENO

Se allega documento en respecto a la anulación de la condena al señor

Hipólito Moreno.

Para lo de su competencia.

ANTONiq ABEL CALVO GOME!
Secretario Técnic?ólurídico

iUnidos, como debe ser!

Carrera 7 # 32 - 16 Piso 21 • PBX: (57} (1) 3 500 215 • Fax: Extensión 108

www.particlodeiau .com
Bogotá. D.C Colombia
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Carrusel déla contratad' n

Tribunal Superior anuí' condena a exconcejai
Hip' lito Moreno
Tendr¡ que repetirse la audiencia en la cual el exconcejal acepf dos cargos por las irregularidades
en el convenio para la prestad' ndel servicio de ambulancias.

Por Elespectacor cur;

Vostro 5470

con Windows 8 Pro.

t";r="5ír»r;.i «3 'S>

Listo para trabajar Windows 8 Pío

Compartido

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogot¡ anuí' lasentenda emitida en contra del

expresidenledel Concejo de Bogotj .Hip' lito Moreno en el proceso que se leadelant' en
su contra por el llamado'carrusel déla contratad' n'en la capital déla RepCbIica.

Ante esto orden' repetir toda la actuad' n penal desde la audienda celebrada el pasado
26 de junio cuando el excabildante ac^t' su responsabilidad en los delitos deint^..$
indebido en la celebrad' n de contratos y cohecho por las irregularidades que rodearon
la elaborad' n.entregaycelebrací ndel contrato para la prestad' ndel servido de
ambulancias en Bogotj que tuvo un valor cercano a los 67 mil millones de pesos.

En d debate jurídico se conciuy' que Hip' lito Moreno debe ser juzgado como un sujeto
activo, indicando que la Fiscalía General íncurri' omisi' n durante la imputad' n puesto
que no se le otorgaron los agravantes a los detitos imputados.

Igualmente se indica queestj demostrado Moreno tiene el titulo de servidor pCbIico ya
quefungi' como concejal de Bogotj .omiliendoasísusfundonesdecontro!

administrativo y patrimonial que tenía parad momento délos hechos.

Y es que para d magistrado el exconcejal tenía que ser juzgado como autor o
determinador de las acciones punibles por tas que fue acusado ya que tuvo una notable

I Vea m| s de Judicial
HACE46MIN

Niegan petici' n de laProcuradurQEen
proceso de destituci' n a Petro

HACE 1 HORA

Incautan mj sde 1,2toneladasdecoca(Ea
en isla de Providencia



partíQpad' na la hora de adecuar el pliego de condiciones del contrato "1229 de 2009
para la prestad' ndel servido de ambulandas en el Distrito Capital.

Para el magistrado en ̂ ta sentenda se vulneraron flagrantemente los principios de
legalidad, Itecho por el cual anuí' todo lo actuado en este proceso desde la audiendade
allanamiento de cargos por parte del exconcejal deBogot¡ puesto queesta debe ser
corregida por parte del aite investigador.

En las condusiones de la decisi' n. el magistrado compuis' copias para que se

investigues la jueza 64 degaranttasquepresidi' la audiendaenlacual Moreno
Guti. rrez acept' cargos y se le modifiC la medida de aseguramiento interpuesta en su
contra.otorgi ndolela domiciliaría.

En este caso se le pidí' a la FIscaKaGdieral que establezca si ha méritos para abrir una
invfótigad' n en contra de la fundonaría judidal por su presunta responsabilidad en el
delito de prevaricato de acci' n.

Para la Sala, esta dedsi' n debe estar basada en un informe de m. dicos especializados

asignados para esta tarea, lo cual nosepresent' en este caso.

TAGS: Concejo de Bogot i Tribunal SupenordeBogot¡ Hip' litoMoreno

Carrusel de la Contrataci' n
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